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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
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correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 BYU32 11001000000037409703 23/01/2023 C02 REGM203028 
EL ESPECTADOR, AVISOS DE LEY, 

DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024, 
PG57 

2 DLX27C 
11001000000037689201- 
11001000000037689965-
11001000000037689689 

12/04/2023 D01 – C35 – D02 REGM217469 EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE 
JULIO 2024  PAG 53-54 

3 JRW97D 11001000000037749916 18/04/2023 C02 REGM218908 EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE 
JULIO 2024  PAG 53-54 

4 LPY51C 11001000000037590065 9/03/2023 C02 REGM212135 
EL ESPECTADOR, AVISOS DE LEY, 
DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024 , 

PG57 

5 MMC10C 
11001000000037843132-
11001000000037847731-
11001000000037843128 

18/05/2023 D02-C35-D01 REGM225347 EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE 
JULIO 2024  PAG 53-54 

6 NOV10C 11001000000016345388 12/08/2017 C02 A167350 

SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN 
EL DIARIO EL TIEMPO PAG. 6.1; 

SÁBADO, 06 DE OCTUBRE DE 2018, 
EN EL DIARIO EL TIEMPO, PÁGINA 8. 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
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lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
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deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 BYU32 MOTOCICLE
TA 

UNITED 
MOTORS 

FASTWI
ND 220R 2008 AZUL 167FML08S

12264 
LJEPCML0
98A003097 

*** *** 196 PARTICULAR ACTIVO 

2 DLX27C MOTOCICLE
TA 

UNITED 
MOTORS 

XTREET 
200 2010 ROJO 162FMKA2

D00581 
LJEPCLLK
3AA001248 

*** *** 
175 PARTICULAR 

ACTIVO 

3 JRW97D MOTOCICLE
TA AKT  AK 

125SC 2014 NEGRO 

XS1P52QM
I-

3A1300139
4 

9F2A51253
EX003738 

9F2A51253
EX003738 

*** 

124 PARTICULAR 

ACTIVO 

4 LPY51C MOTOCICLE
TA BAJAJ BOXER 

CT 100 2012 NEGRO 
CLASSIC 

DUMBUA8
3182 

9FLDUC4Z
8CAF11620 

9FLDUC4Z
8CAF11620 

9FLDUC4Z
8CAF11620 99 PARTICULAR ACTIVO 

5 MMC10C MOTOCICLE
TA KYMCO 

AGILIT
Y RS 

NAKED 
2012 BLANCO 

PERLADO 
KN25SR21

15489 
9FLU62011
CCG03175 

9FLU62011
CCG03175 

9FLU62011
CCG03175 124 PARTICULAR ACTIVO 

6 NOV10C MOTOCICLE
TA HONDA CB 110 2012 NEGRO 

STAR 
JC47E-
4000104 

9FMJC4729
CF001959 

9FMJC4729
CF001959 *** 109 PARTICULAR CANCELADO 

 
Ahora bien, con respecto al vehículo de placa DLX27C, se deja expresa constancia que, de acuerdo al 
registro del Estudio Técnico Automotor No ETA-15547 del 11 de septiembre de 2024, documental que 
reposa en el plenario, se evidenció que de acuerdo al análisis practicado, el número del  chasis se encuentra 
algo ilegible, a su vez se deja constancia que una vez verificado el estudio técnico automotor (ETA) No.  
14455 del 02 de septiembre de 2024 del  vehículo identificado con las placas JRW97D, se evidenció que, 
de acuerdo con el análisis practicado, los sistemas de identificación se encuentran algo ilegibles debido a su 
deterioro, como también  se deja constancia que una vez verificado el estudio técnico automotor (ETA) No. 
15490 del 11 de octubre de 2024 referente a la placa LPY51C, se evidenció que de acuerdo al análisis 
practicado  no fue posible tomar la impronta del motor por difícil acceso 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 BYU32 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

2 DLX27C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

3 JRW97D SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

4 LPY51C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

5 MMC10C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

6 NOV10C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
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PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidos día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 22-10-2024 04:05 PM 

 
 

Proyectó: Juan Manuel Lozano Vela 
Revisó: Marcela Zuluaga  
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el 
Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, 
que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 
(C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no 
sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 

pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 

solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir 
para ello. 
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9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria administrativa 
de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación nacional con 
el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a cancelar lo 
adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 

un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso. 
 

11. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 

12. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 
Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado de la 
permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio particular y público, a 
razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
13. Que el parágrafo 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone “Además, dentro del contenido del acto administrativo 

se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias”, con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 

 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del automotor 

a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo del 
artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo» 

 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 

podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dió lugar y en caso de existir un 
remanente, éste será puesto a disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados 
tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
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Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022, en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: [...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de 
lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa LRT34A, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 25 de agosto de 2015, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de 
sus funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró 
la orden de comparendo No. 110010000000010129944, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
LRT34A que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el 
Inventario de patios No. A53930, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año 
de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, el día LUNES, 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27/MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6, en cuyo listado se encuentra 
el automotor de placa LRT34A, con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro 
de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 
Así mismo se consultó el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en 
el que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza del (la) señor(a) JESUS 
MESIAS QUINTERO CALDERON, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 83232438 y estando 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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inmovilizado, se surtió sobre el automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la 
expedición del presente acto administrativo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con 
corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en 
los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte 
para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y 
grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
Que, en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la 
cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la 
que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la 
cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de 
cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la 
Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad. 
 
En ese orden es de mencionar que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en 
donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa LRT34A ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad 25 de agosto de 2015, con ocasión de la infracción de tránsito C02;  

(ii) Consultado el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), a la fecha de expedición del 
presente acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en 
un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario, poseedor o acreedor prendario 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, 
dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
  
Respecto del avalúo del vehículo de placa LRT34A, este es realizado por  un perito debidamente inscrito 
ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el 
valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, 
criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto 
Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el Decreto Nacional 556 de 2014  y  
demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor  
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas LRT34A, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, los siguientes documentales: (i) el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), (ii) 
Identificación Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del 
rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA AUTECO MOTOR DMMBLG19752 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS DFFBLG85455 
LÍNEA BOXER 99.35 N° VIN  *** No SERIE *** 
MODELO 2005 CILINDRAJE 99 
COLOR ROJO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  

  
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa LRT34A el cual, a la fecha de expedición del 
presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa LRT34A, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria 
de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 
128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa LRT34A una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado 
por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los tiempos en los que se ejerció el derecho 
de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero adeudada en que incurrió la 
entidad para efectuar las deducciones a las que esta dio lugar, así como los costos generados por los servicios 
prestados de patios y grúa, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación, los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta y que se encuentren en cabeza de propietario indeterminado, deberán ser 
objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad de conformidad con lo 
establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por 
concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 
2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
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cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y 
apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o 
poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública 
de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidos día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 22-10-2024 06:42 PM 

 
 
 
Elaboró: Sonia Soto Suarez 
Revisó: Marcela Zuluaga Franco 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, 
la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 
de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
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7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.  
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 
2012, 5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 
del 04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron 
el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real 
de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
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14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de 
Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 

En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

No PLACA  No  
COMPARENDO 

FECHA 
COMPARENDO 

INFRACC
IÓN 

 No 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 BEX767 110010000000037526233 24/02/2023 C02 REGA171024 EL ESPECTADOR,  DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

2 BUF67 11001000000037830398 9/05/2023 D01 REGM223439 EL ESPECTADOR, DOMINGO 14 DE JULIO 2024  
PAG 53-54 

3 DLY59C 

11001000000037414678 
11001000000037414611 
 11001000000037414823 
 11001000000037414827 
 11001000000037414833 
 11001000000037414838 

25/01/2023 

C35 
D02 
 H02  
C24 
C15 
D07 

REGM203362 EL ESPECTADOR, DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

4 ERT16D 11001000000037526432 24/02/2023 C14 REGM209459 EL ESPECTADOR, DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

5 ESK67D 11001000000037395277 16/01/2023 D02 REGM201840 EL ESPECTADOR,  DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

6 FMD17C 11001000000037386136  
11001000000037386138 11/01/2023 D02 

C35 REGM201163 EL ESPECTADOR,  DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

7 FNA76C 11001000000037614939 
11001000000037614940 22/03/2023 D02 

C35 REGM214573 EL ESPECTADOR,  DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 
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8 GRC32C 11001000000037972302 
11001000000037972531 23/06/2023 D02 

C35 REGM231082 EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE JULIO 2024  
PAG 53-54 

9 JWV33D 11001000000037620624 24/03/2023 C02 REGM215009 EL ESPECTADOR, DOMINGO 21 DE ABRIL DE 
2024 , PG57 

10 QAJ755 11001000000025233339 
11001000000027546705 23/07/2020 C14 

B01 REGA91376 EL ESPECTADOR, MIÉRCOLES 19 DE 
OCTUBRE 2 02 2 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) respectivamente, documentos que obra en cada expediente, y en los que se puede 
evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los automotores objeto del presente 
acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de estos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono y de la cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables 
correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
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que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que él mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio 
ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el 
interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 
1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 
propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre él mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o Registro único nacional de tránsito (RUNT), 
a la fecha de expedición del presente acto administrativo, los vehículos aparecen 
registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
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necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

No PLACA  CLASE MARCA LINEA 
MO
DEL

O 
COLOR MOTOR CHASIS No VIN No SERIE 

CILI
NDR
AJE 

SERVICIO ESTADO DEL 
VEHICULO  

1 BEX767 AUTOMOVI
L HYUNDAI EXCEL 

GLS 1994 ROJO 
CEREZA 

G4DJR343
367 

KMHVF31
JPRU9852

30 
*** 

KMHVF31
JPRU9852

30 
1468 PARTICULA

R ACTIVO 

2 BUF67 MOTOCICLE
TA AKT AK 125 2008 GRIS 

RATON 
157FMIFE

152192 
LLCJPP20
88E011678 *** *** 124 PARTICULA

R ACTIVO 

3 DLY59C MOTOCICLE
TA SUZUKI GSX150 2010 NEGRO 

QS157FMJ
B10050000

57 

LAEMXZ4
56AE0001

99 
*** *** 145 PARTICULA

R CANCELADO 

4 ERT16D MOTOCICLE
TA KYMCO FLY 

125 2014 ROJO 
RACING 

KN25SR21
80475 

9FLU6201
2ECJ69932 

9FLU62
012ECJ
69932 

9FLU6201
2ECJ69932 124 PARTICULA

R ACTIVO 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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5 ESK67D MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSA
R 200 

NS 
2014 

AZUL 
ANTARTI

CA 

JLZCDF15
121 

9FLA36FZ
8EBL3048

3 

9FLA36
FZ8EBL

30483 

9FLA36FZ
8EBL3048

3 
199 PARTICULA

R ACTIVO 

6 FMD17C MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSA
R 180 
UG 

2011 
NEGRO 

NEBULOS
A 

DJGBTA7
8173 

MD2DJB5
Z7BVA030

62 

MD2DJ
B5Z7B
VA0306

2 

*** 178 PARTICULA
R ACTIVO 

7 FNA76C MOTOCICLE
TA AKT AK 125 

SLC 2011 ROJO 157FMIIE1
66009 

MD2DJB5
Z7BVA030

62 

9F2A11
257BE2
05789 

*** 124 PARTICULA
R ACTIVO 

8 GRC32C MOTOCICLE
TA AKT AK 

125SC 2011 BLANCO 
XS1P52Q

MI3105013
34 

9F2A5125
9BX00082

4 

9F2A51
259BX0
00824 

*** 124 PARTICULA
R ACTIVO 

9 JWV33D MOTOCICLE
TA AKT AK150

RSII 2015 NEGRO 
ZS157FMJ

-
28F101816 

9F2C11504
F5012028 

9F2C11
504F501

2028 
*** 149 PARTICULA

R ACTIVO 

10 QAJ755 CAMIONET
A RENAULT R18TS 1986 BLANCO M206763 G0200762 *** G0200762 1400 PARTICULA

R ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
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No PLACA  ORGANISMO DE TRÁNSITO  

1 BEX767 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

2 BUF67 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

3 DLY59C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

4 ERT16D SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

5 ESK67D SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

6 FMD17C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

7 FNA76C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

8 GRC32C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

9 JWV33D SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

10 QAJ755 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
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servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo 
preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidos día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 
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Elaboró: Sonia Soto Suarez 
Revisó: Marcela Zuluaga Franco 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la 
Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 
de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 
2012, 5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 
del 04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron 
el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real 
de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el 
vehículo para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de 
declaratoria de abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse 
a la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
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15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 
de los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  
inciso décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los 
distritos especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito 
y transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de 
julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código 
Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de 
Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

No PLACA  No  
COMPARENDO 

FECHA 
COMPARENDO 

INFRACC
IÓN 

 No 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 BBI29D 11001000000016258926 15/12/20217 C02 A183008 SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL DIARIO EL 
TIEMPO PAG. 6.1 

2 BBL64 
11001000000037440737 
11001000000037442354 
11001000000037442356  

2/02/2023 
D02 
D35 
D07 

REGM205053 EL ESPECTADOR, DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024 , 
PG57 

3 MNM50B 11001000000013191265 25/112016 C02 A131891 VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) respectivamente, documentos que obran en cada expediente, y en los que se puede 
evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios determinados y 
estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, 
tal y como a continuación se muestra: 
 

No  PLACA   PROPIETARIO  No. IDENTIFICACIÓN FECHA INICIO 
PROPIEDAD 

1 BBI29D FLOR EMILSE DUARTE GIRALDO 43417251 19/01/2024 

2 BBL64 JAVIER ALBERTO VARON PINZON 80217316 31/01/2024 

3 MNM50B FABIAN ANDRES BURGOS GUTIERREZ, 80894937 9/11/2017 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
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Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del 
servicio de patios y grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables 
correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera 3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, 
debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, los vehículos 
aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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No PLACA  CLASE MA
RCA LINEA 

MO
DEL

O 
COLOR MOTOR CHASIS No 

VIN 
No 

SERIE 
CILIN
DRAJE SERVICIO ESTADO DEL 

VEHICULO  

1 BBI29D MOTOCIC
LETA 

KYM
CO 

AGILIT
Y RS 

NAKED 
2014 

AZUL 
IMPERIA

L 

KN25SR21
75366 

9FLU6201
4ECG6100

8 

9FL
U620
14EC
G610

08 

9FLU62
014ECG

61008 
124 PARTICULAR ACTIVO 

2 BBL64 MOTOCIC
LETA 

BAJ
AJ 

BOXER 
TEC 2007 AZUL DUMBNA

78406 

MD2DUB
4Z16FA03

003 
*** *** 99 PARTICULAR ACTIVO 

3 MNM50B MOTOCIC
LETA AKT AK 125 2009 NEGRA 157FMIVE

066139 
9F2AK125
99E001423 *** *** 124 PARTICULAR CANCELADO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

No PLACA  ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 BBI29D SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA 

2 BBL64 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA 

3 MNM50B SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
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designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
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solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 24-10-2024 04:00 PM 

 
 
 

Elaboró: Sonia Soto Suarez 
Revisó: Marcela Zuluaga Franco 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por 
las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición del vehículo.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de 
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un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 
del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 
2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante 
el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de 
cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
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cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de 
lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa BED31, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 28 de febrero de 2023, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de 
sus funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró 
la orden de comparendo No. 11001000000037573903, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
BED31 que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el 
Inventario de patios No. REGM210220, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó 
el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, en EL 
ESPECTADOR, AVISOS DE LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024 PG57, en cuyo listado se 
encuentra el automotor de placa BED31, con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, 
dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Así mismo se consultó el Certificado de Tradición No  CT131623, el cual obra en el expediente, y en el que 
se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de 
dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor 
a la luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de 
cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la 
Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8223 • PP. 1-97 • 2024 • DICIEMBRE • 23 97



 

*202441004469806* 
DAC 

202441004469806 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 446980 DE 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO 
DEL VEHÍCULO DE PLACA BED31 INMOVILIZADO EN LOS PATIOS OFICIALES DE 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. CON PROPIETARIO INDETERMINADO 
(T)” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina 
su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, 
una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para 
convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa BED31 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
el día 28 de febrero de 2023, con ocasión de la infracción de tránsito D05: 

(ii) Consultado el Certificado de Tradición No  CT131623, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en 
un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, 
dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa BED31, este debe ser realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, 
actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz 
del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 
2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas BED31, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición No  CT131623, (ii) Identificación 
Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que 
corresponden a las siguientes: 
 

MARCA KAWASAKI MOTOR DPMBND05001 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS MDKDPC5Z17FD00429 
LÍNEA WIND 124 N° VIN *** 
MODELO 2007 CILINDRAJE 124 
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  
 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa BED31 el cual registra con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA  donde se encuentra registrado el vehículo de placa BED31, para que proceda con la inscripción 
de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, 
que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa BED31 una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por 
la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación del automotor, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
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que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas 
prestado a la Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y 
contable del vehículo de placa BED31. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 29-10-2024 09:38 AM 

 
 

Elaboró: Sonia Soto Suarez 
Revisó: Teresa de Jesús Parada Fonseca 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
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de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 
 

No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 AZL74D 
11001000000037950825 - 
11001000000037950927 12/06/2023 D02 - C35 REGM229368 

EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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2 
JTI24C 

11001000000037433784 - 
11001000000037435820 31/01/2023 C24 - D02 REGM204577 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

3 
JUP38C 

11001000000037586933  
11001000000037587038 7/03/2023 D02 - C35 REGM211652 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

4 MAO212 11001000000030333439 12/03/2021 C02 REGA108515 
VIERNES 22 DE ABRIL DE 

2022, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 

5 MMV68C 11001000000037678727 5/04/2023 D05 
REGM216793 

 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

6 
MOP03B 

11001000000037502533 - 
1100100000037500945 13/02/2023 C35 - D01 REGM207026 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

7 
NME34C 11001000000037583654 5/03/2023 C02 REGM211189 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

8 ODK04D 11001000000037825036 6/05/2023 D02 REGM222901 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

9 OMV56B 11001000000037970382 24/06/2023 C02 REGM231286 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024 PAG 53-54 

10 QTO18C 
11001000000037780535 
11001000000037780545 5/05/2023 H02 - C35 REGM222716 

EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

11 
RHC89B 11001000000037433115 28/01/2023 C02 REGM204189 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

12 
YIG14C 11001000000037585370 6/03/2023 C02 REGM211401 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

13 YJC20C 11001000000037943964 7/06/2023 C35 REGM228696 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 
AZL74D 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
135 LS R 2014 

NEGRO 
AZUL 

JEZCCG59
894 

9FLJDC1Z0
EAE80535 

9FLJDC1Z0
EAE80535 

9FLJDC1Z0
EAE80535 134 PARTICULAR 

ACTIVO 

2 
JTI24C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK 
125SC 2011 NEGRO 

XS1P52QM
I310502042 

9F2A51259
BX002539 

9F2A51259
BX002539 **** 124 PARTICULAR 

ACTIVO 

3 
JUP38C 

MOTOCICLE
TA HONDA 

CBX 250 
Twister 2011 

AMARILL
O 

TOPACIO 
MC35EA25

0310 
9FMMC352
XBF000070 

9FMMC352
XBF000070 **** 249 PARTICULAR 

ACTIVO 

4 MAO212 AUTOMOVIL SKODA 

FAVORI
T 

COMFO
RT 

1995 AZUL 
CARIBE 2037962 TMBAEA3

00S0988017 **** TMBAEA3
00S0988017 1289 PARTICULAR CANCELADO 

5 
MMV68C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK125 
NE 2012 ROJO 

157FMIJE0
83818 

9F2B31251
CE201107 

9F2B31251
CE201107 **** 124 PARTICULAR 

ACTIVO 

6 MOP03B 
MOTOCICLE

TA 
AUTECO 

BAJAJ 
PULSAR 

180-II 2009 NEGRO 
DJGBRB40

019 
MD2DJB4Z
99VB00436 **** **** 180 PARTICULAR ACTIVO 

7 
NME34C 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
135 LS 2012 

AZUL 
ANTARTIC

A 
JEGBTM80

144 
9FLJDC1Z1
CAG17351 

9FLJDC1Z1
CAG17351 

9FLJDC1Z1
CAG17351 134 PARTICULAR 

ACTIVO 

8 ODK04D 
MOTOCICLE

TA TVS 
TVS 

SPORT 2015 NEGRO 
DF5CE1142

728 
MD625MF5
4E1C23241 

MD625MF5
4E1C23241 *** 99 PARTICULAR ACTIVO 

9 
OMV56B 

MOTOCICLE
TA AMC 

AMC 
150 2007 NEGRO 

CL162FMJ2
569001285 

LCMPCKX
J27A107415 *** *** 149 PARTICULAR 

ACTIVO 

10 
QTO18C 

MOTOCICLE
TA HONDA CBF-125 2012 

VERDE 
CANDY 

JC40E-
1008027 

9FMJC4025
CF004464 

9FMJC4025
CF004464 *** 125 PARTICULAR 

ACTIVO 

11 
RHC89B 

MOTOCICLE
TA AKT 

SIN 
LINEA 2010 AZUL 

157FMIHE0
88127 

9F2A11251
AE202529 *** *** 124 PARTICULAR 

CANCELADO 

12 
YIG14C 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
200 NS 2014 

AZUL 
ANTARTIC

A 
JLZCCJ455

15 
9FLA36FZ1
EBB03039 

9FLA36FZ1
EBB03039 

9FLA36FZ1
EBB03039 199 PARTICULAR 

ACTIVO 

13 
YJC20C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK150 
BR 2014 BLANCO 

162FMJKQ
332455 

9F2B51507
DAC19519 

9F2B51507
DAC19519 *** 149 PARTICULAR 

ACTIVO 

 
Ahora bien, con respecto al vehículo de placa AZL74D, se deja expresa constancia que, de acuerdo al 
registro del Estudio Técnico Automotor No ETA-15293 del 25 de septiembre de 2024, documental que 
reposa en el plenario, no se tomó impronta de motor por su dificultad, así mismo el vehículo de placa JTI24C 
la impronta del motor se encuentra ilegible por difícil acceso según el estudio técnico automotor ETA – 
14568 del 02 de septiembre de 2024 , en lo referente a la placa MAO212 de acuerdo al ETA- 8791 de 08 de 
enero de 2024, se evidencia que en su plaqueta de serie se encuentran dos marcaciones en sus primeros 
dígitos marcados en tinta y sus últimos seis grabados, así mismo con respecto a la motocicleta de placa 
MOP03B no se tomó la impronta del motor por su dificultad, lo anterior teniendo en cuenta el estudio 
técnico automotor 15458  de fecha 25 de septiembre de 2024, así mismo en lo referente a la placa NME34C 
y según el ETA 15550 del 11 de septiembre de 2024 , no se tomó la impronta del motor por su dificultad, 
así mismo se evidenció que en el ETA 15172 del 20 de septiembre de 2024 indica que al vehículo de placa 
ODK04D no se le tomo el número de moto por su dificultad. 
 
Frente al vehículo de placas OMV56B se deja constancia que de acuerdo al estudio técnico automotor ETA 
14723 de fecha 03 de septiembre de 2024, el número de motor que porta el vehículo difiere del evidenciado 
en el RUNT lo que puede obedecer a un cambio de motor no registrado ante el respectivo Organismo de 
Tránsito, así mismo la impronta del chasis se encuentra ilegible debido al deterioro y finalmente con respecto 

                                                 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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a la placa YJC20C se evidenció en el ETA 15296 de 25 de septiembre de2024 que a la impronta de motor 
no le salen los primeros dígitos y los primeros dígitos del chasis son ilegibles.  
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 AZL74D 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

2 JTI24C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

3 JUP38C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

4 MAO212 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA  

5 MMV68C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

6 MOP03B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

7 NME34C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

8 ODK04D 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

9 OMV56B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

10 QTO18C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

11 RHC89B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

12 YIG14C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

13 YJC20C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
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ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 29-10-2024 11:33 AM 

 
Proyectó: Diana Katherine Sabogal Rodríguez 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla Forero 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por 
las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 
 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición del vehículo.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de 
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un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 
del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 
2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante 
el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de 
cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
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En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital . Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá , el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
procederá a analizar la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
BGL151 ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 13 de abril de 2023 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la 
orden de comparendo No. 1015393002, 11001000000037742411, 11001000000037742382, 
11001000000037691892, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa BGL151 que Ingresó a los 
patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el Inventario de patios No. 
REGA175977 quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, EL 
ESPECTADOR / DOMINGO 14 DE JULIO 2024,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa 
BGL151 con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles 
siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 
Así mismo se consultó el certificado de tradición Nro. CT132922 el cual obra en el expediente, y en el que 
se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
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En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de 
dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor 
a la luz de la citada normativa. 
 
Así mismo se evidencia que el vehículo de placa BGL151 se encuentra inscrito como de servicio público, 
vinculado a la empresa AUTOFACA S A identificada con el NIT 860009355, la que está llamada a 
responder solidariamente tal y como se encuentra establecido en el inciso 6 de la Ley 1730 de 2014. 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera1 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de 
cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la 
Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina 
su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, 
                                                 
1 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para 
convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»2. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.   
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa BGL151 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 13 de abril de 2023, con ocasión de la infracción de tránsito B02, C35, D12;  

(ii) Consultado el certificado de tradición Nro. CT132922 a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en 
un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
                                                 
2 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, 
dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa BGL151 este debe ser realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, 
actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz 
del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 
2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas BGL151 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, los siguientes documentales: (i) el certificado de tradición Nro. CT132922 (ii) Identificación 
Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que 
corresponden a las siguientes: 
 

MARCA HYUNDAI MOTOR G4CSS871935 
CLASE MICROBUS CHASIS KMJFD27GPTU238918 
LÍNEA GRACE DLX SERIE KMJFD27GPTU238918 
MODELO 1996 CILINDRAJE 2351 
COLOR BLANCO VERDE ESTADO REGISTRO ACTIVO 
SERVICIO PUBLICO ORGANISMO DE TRÁNSITO SDM DE BOGOTA 

 
Ahora bien, con respecto al vehículo de placa BGL151, se deja expresa constancia que, de acuerdo al 
Estudio Técnico Automotor No ETA-13959 del 07 de septiembre de 2024, el vehículo no porta la plaqueta 
de serie y su número de motor (G4CV47792) no coincide con el RUNT , lo cual obedece a un cambio de 
motor no registrado ante el respectivo organismo de tránsito. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29). 
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa BGL151 el cual registra con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito la SDM BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de 
placa BGL151 para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y 
su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa BGL151 una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por 
la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación del bien, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, 
de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
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Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas 
prestado a la Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y 
contable del vehículo de placa BGL151 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
empresa AUTOFACA S A identificada con el NIT 860009355, en calidad de empresa afiliadora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y ss de la norma ibídem. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta y un día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 31-10-2024 11:13 AM 

 
Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla Forero 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 209 de 
Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 
y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
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9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 
del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 
2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante 
el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
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Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, procederá a 
analizar la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa SFB631 ello teniendo en 
cuenta que: 
 
El día 08 de septiembre de 2021 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000030519937 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa SFB631 que Ingresó a 
los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el Inventario de patios No. REGA118390 
quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados con 
permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, EL ESPECTADOR / 
MIÉRCOLES 19 DE OCTUBRE 2022,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa SFB631 con el fin de 
que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, el 
propietario no se hizo presente. 
 
Así mismo se consultó el certificado de tradición Nro. CT113999 el cual obra en el expediente, y en el que se puede 
evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la 
titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto de este 
pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, la Secretaría 
Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a la fecha de firmeza 
del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta especial 
No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los 
dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se harán las deducciones en 
las que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto con los 
reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los montos adeudados 
que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice 
los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto dinerario 
permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que pruebe su condición 
de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto 
administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto 
a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) años ya 
referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, podrá 
imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo 
de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto 
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en razón a 
lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica que el derecho 
de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra 
derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, por lo 
que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio 
enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte 
del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al que le 
son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de varios 
deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también un 
derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero 
en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de 
la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la 
titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su 
ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa de 
abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer sobre el 
mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el 
automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) 
año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.   
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los presupuestos 
referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa SFB631 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad el día 
08 de septiembre de 2021 con ocasión de la infracción de tránsito C35;  

(ii) Consultado el certificado de tradición Nro. CT113999 a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) año;  
(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en un diario de 
amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha 
actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, dispondrá del bien 
y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa SFB631este debe ser realizado por  un perito debidamente inscrito ante el 
Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor del vehículo 
objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que 
se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 
de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso administrativo, 
tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje 
del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien 
con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas SFB631 la Secretaría 
Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al expediente, los siguientes 
documentales: (i) el certificado de tradición Nro. CT113999 (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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MARCA MAZDA MOTOR E5421210 
CLASE AUTOMOVIL CHASIS 323NT02335 
LÍNEA 323 NT SERIE 323NT02335 
MODELO 1987 CILINDRAJE 1500 
COLOR ROJO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO 
SECRETARIA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

 
Ahora bien, se deja expresa constancia que, de acuerdo al Estudio Técnico Automotor No ETA-8767 del 08 de enero 
de 2024, el número del motor del vehículo SFB631 es E522127, característica que no coincide con el numero registrado 
en el RUNT y en el certificado de tradición Nro. CT113999, lo cual obedece a un cambio de motor no registrado ante 
el organismo de transito 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 209 
Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez esta Dirección 
expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce la información sobre 
los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del 
debido proceso (C.N. art.29). 
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
   

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa SFB631 el cual registra con propietario indeterminado, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto administrativo al 
organismo de tránsito la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa SFB631 para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono 
decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del vehículo de 
placa SFB631 una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital 
de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos 
con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de Atención al 
Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y 
discriminada. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N°91000005220 del Banco GNB 
Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para efectuar la 
enajenación del bien, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, de conformidad a los 
documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
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ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo anterior, 
REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice los registros 
contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos con el 
producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta especial No. 
91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para 
que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición 
de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos en el 
inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se 
Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital 
de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas prestado a la 
Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y contable del vehículo de 
placa SFB631 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Noviembre de 2024. 
 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 01-11-2024 02:23 PM 

 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela 
Revisó: Nuvia Pinilla Forero 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 
1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 
2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y, en consecuencia, se 
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el 
vehículo para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de 
declaratoria de abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse 
a la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8223 • PP. 1-128 • 2024 • DICIEMBRE • 23128



*202441004606456* 
DAC 

202441004606456 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 460645 DE 2024 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO DEL 
VEHÍCULO INMOVILIZADO EN LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO�” 
 

3 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reportes hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 
de los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  
inciso décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los 
distritos especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito 
y transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de 
julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código 
Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

No PLACA No. COMPARENDO 
FECHA 

INMOVILIZ
ACIÓN 

INFRACCIÓN No. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 APD43 
 

11001000000006655443 - 
11001000000006655444 25/032014 D02 - C35 A6678 

 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

2 ASD24 
 11001000000016381398 22/07/2017 C35 A164342 

SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL DIARIO 
EL TIEMPO PAG. 6.1; SÁBADO, 06 DE OCTUBRE 
DE 2018, EN EL DIARIO EL TIEMPO, PÁGINA 8. 

3 AYY61 
 11001000000006610652 03/02/2014 C02 A1837 MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 

DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

4 FCC406 11001000000000615424 13/06/2011 C02 120993 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

5 FEM68A 11001000000006587914 23/01/2014 B04 A0682 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que 
obran en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del 
automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se 
encontraba en cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los 
automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 
 

 
No

  
PLACA PROPIETARIO No.  DE 

IDENTIFICACION  

FECHA FIN 
DE 

PROPIEDAD 
1 APD43 

 
ARLEX AVENDAÑO VALDES 79734931 14/01/2016 
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2 ASD24 
 

MARCO ANTONIO GALLEGO VELEZ 9893950 18/06/2024 

3 AYY61 
 

ALEXANDER RONCANCIO VIRVIESCAS 1024463084 25/06/2015 

4 FCC406 LUIS ALEJANDRO LINERO MIER 12527912 06/07/2011 

5 FEM68A JUAN DE JESUS SALAZAR SALAZAR 91299816 27/06/2016 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del 
servicio de patios y grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera 3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, 
debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 

 
El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una  
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODELO COLOR MOTOR CHASIS SERIE CILINDRAJE SERVICIO 
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 APD43 MOTOCICLETA YAMAHA YW-100 2005 AZUL 
NEGRO B116E508626 9FKKB006N51508626 *** 100 PARTICULAR ACTIVO 

2 ASD24 MOTOCICLETA SUZUKI AX 100 2006 AZUL 1E50FMG574302 9FSBE11A26C160107 *** 98 PARTICULAR ACTIVO 

3 AYY61 MOTOCICLETA AUTECO PULSAR 
180 2006 ROJO 

BORDEAUX DJGBMM12670 MD2DHDJZZMCM144
57 

*** 178 PARTICULAR CANCELADO 

4 FCC406 AUTOMOVIL RENAULT R4 1981 AZUL 510032899 6533866 *** 1023 PARTICULAR ACTIVO 

5 FEM68A MOTOCICLETA KAWASAKI KMX125 1998 BLANCO MX125AE057388 AKM98057388 *** 125 PARTICULAR ACTIVO 

 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

No PLACA ORGANISMO DE TRANSITO 

1 APD43 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

2 ASD24 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

3 AYY61 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA  

4 FCC406 STRIA TTEy MOV CUND/SIBATE 

5 FEM68A DIR TTOyTTE FLORIDABLANCA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
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ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Noviembre de 2024. 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 01-11-2024 02:23 PM 

Proyectó: Diana Sabogal 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla Forero 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
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de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 
 

No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 BBO07 11001000000010539556- 
11001000000010539557 23/06/2016 D02 - C35 A102874 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 

2017, EN EL DIARIO EL TIEMPO 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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2 BYK87 11001000000010106038 30/07/2015 C02 A51002 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, 

PÁGINAS 1 A 6 / LUNES, 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL 

DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

3 DMV87C 11001000000013276207 16/02/2018 D01 A190888 
SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, 
EN EL DIARIO EL TIEMPO PAG. 

6.1 

4 LME98C 11001000000016303102 01/06/2017 C02 A157241 

SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, 
EN EL DIARIO EL TIEMPO PAG. 

6.1; SÁBADO, 06 DE OCTUBRE DE 
2018, EN EL DIARIO EL TIEMPO, 

PÁGINA 8. 

5 PUB22C 11001000000016504217 19/10/2017 C02 A176018 
SÁBADO, 22 DE DICIEMBRE DE 
2018, EN EL DIARIO EL TIEMPO, 

PÁGINA 6.4 

6 QEL99B 11001000000016434138 25/08/2017 B01 A169321 

SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, 
EN EL DIARIO EL TIEMPO PAG. 

6.1; SÁBADO, 06 DE OCTUBRE DE 
2018, EN EL DIARIO EL TIEMPO, 

PÁGINA 8. 

7 QHW231 11001000000006031114 - 
11001000000006031115 15/12/2013 D02-C35  193267 

PÁGINAS 1C a 10 C / MARTES, 15 
DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE 
LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22/ 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, 

PÁGINAS 1 A 6 

8 UWP30C 11001000000016487633 20/10/2017 C02 A176269 
SÁBADO, 22 DE DICIEMBRE DE 
2018, EN EL DIARIO EL TIEMPO, 

PÁGINA 6.4 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODELO COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND
RAJE SERVICIO  

ESTADO 
DEL 

VEHÍCULO 

1 BBO07 MOTOCICLETA AKT AK 125 2006 GRIS 157FMIXJ0
99364 

LLCJPP2
007E001

354 
*** *** 124 PARTICULAR ACTIVO 

2 BYK87 MOTOCICLETA AUTECO DISCOVER 2008 NEGRO ROJO JNGBPK11
647 

MD2JNB
2Z88VK

01747 
*** *** 135 PARTICULAR CANCELADO 

3 DMV87C MOTOCICLETA AKT 125 NKD 2011 NEGRO 157FMIIE1
20095 

9F2A112
50BE202

698 

9F2A11250
BE202698 *** 124 PARTICULAR ACTIVO 

4 LME98C MOTOCICLETA YAMAHA FZ16 2011 NEGRO 45D104715
4 

9FKKG0
340B204

7154 

9FKKG034
0B2047154 *** 153 PARTICULAR ACTIVO 

5 PUB22C MOTOCICLETA BAJAJ 
BOXER 
BM100 

CLASSIC 
2012 NEGRO 

NEBULOSA 
DUMBUE5

5969 

9FLDMC
2Z4CCM

05928 

9FLDMC2Z
4CCM0592

8 

9FLDMC2Z
4CCM0592

8 
99 PARTICULAR ACTIVO 

6 QEL99B MOTOCICLETA UNITED 
MOTORS 

STREET 
200 2009 ROJO 162FMK99

T00056 

LJEPCL
L069A00

0461 
*** *** 175 PARTICULAR ACTIVO 

7 QHW231 AUTOMOVIL FIAT TEMPRA 1995 VERDE 
ACERO 1552344 

ZFA1590
000V006

135 
*** ZFA159000

0V006135 1995 PARTICULAR ACTIVO 

8 UWP30C MOTOCICLETA BAJAJ 

BOXER 
BM100 

CLASSIC 
KS 

2013 NEGRO 
NEBULOSA 

PFMBUK57
404 

9FLPFC3
Z7DAJ01

995 

9FLPFC3Z7
DAJ01995 

9FLPFC3Z7
DAJ01995 94 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 BBO07 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

2 BYK87 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

                                                 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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3 DMV87C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

4 LME98C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

5 PUB22C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

6 QEL99B SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

7 QHW231 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 

8 UWP30C SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
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ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Noviembre de 2024. 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 01-11-2024 02:23 PM 

 
Elaboró: Yeicob Steven Forero Pineda 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla Forero 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el 
Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, 
que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 
(C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no 
sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 

pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 

solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir 
para ello. 
 

9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria administrativa 
de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación nacional con 
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el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a cancelar lo 
adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 

un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso. 
 

11. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 

12. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 
Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado de la 
permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio particular y público, a 
razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
13. Que el parágrafo 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone “Además, dentro del contenido del acto administrativo 

se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias”, con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 

 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del automotor 

a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo del 
artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo» 

 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 

podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dió lugar y en caso de existir un 
remanente, éste será puesto a disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados 
tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
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dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022, en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: [...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de 
lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa XYQ38C, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 05 de mayo de 2022, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la 
orden de comparendo No. 11001000000032950145, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
XYQ38Cque ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el 
Inventario de patios No. REGM168316, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó 
el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, en EL 
ESPECTADOR / JUEVES 20 DE JULIO 2023 Pág. 39, en cuyo listado se encuentra el automotor de 
placa XYQ38C, con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días 
hábiles siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 
Así mismo se consultó el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en 
el que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza del (la) señor(a) MARIA 
INES RODRIGUEZ IZAQUITA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 46370058 y estando 
inmovilizado, se surtió sobre el automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la 
expedición del presente acto administrativo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con 
corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en 
los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
                                                 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte 
para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y 
grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
Que, en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la 
cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la 
que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la 
cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de 
cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la 
Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad. 
 
En ese orden es de mencionar que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en 
donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa XYQ38C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el 05 de mayo de 2022, con ocasión de la infracción de tránsito D07;  

(ii) Consultado el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), a la fecha de expedición del 
presente acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en 
un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario, poseedor o acreedor prendario 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, 
dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa XYQ38C, este es realizado por  un perito debidamente inscrito 
ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el 
valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, 
criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el Decreto Nacional 556 de 2014  y  
demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor  
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas XYQ38C, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, los siguientes documentales: (i) el Registro Nacional Único de Tránsito (RUNT), (ii) 
Identificación Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del 
rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA AKT MOTOR 157FMILQ411441 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9F2B91251FAC11956 
LÍNEA AK125RL N° VIN 9F2B91251FAC11956 
MODELO 2015 CILINDRAJE 125 
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO INST TTOyTTE MCPAL SOGAMOSO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  

  
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa XYQ38Cel cual, a la fecha de expedición del 
presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de INST TTOyTTE MCPAL SOGAMOSO donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa XYQ38C, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria 
de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 
128 del C.N.T.T. 
 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa XYQ38C una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado 
por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los tiempos en los que se ejerció el derecho 
de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero adeudada en que incurrió la 
entidad para efectuar las deducciones a las que esta dio lugar, así como los costos generados por los servicios 
prestados de patios y grúa, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación, los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta y que se encuentren en cabeza de propietario indeterminado, deberán ser 
objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad de conformidad con lo 
establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por 
concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 
2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y 
apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o 
poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública 
de seguridad vial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de Diciembre de 2024. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 10-12-2024 06:18 PM 

 
 
 
Elaboró: Sonia Soto Suarez 
Revisó: Teresa de Jesús Parada Fonseca  
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ACUERDO LOCAL No. 03 
(14 de diciembre de 2024) 

 
Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre 

de 2025. 
 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVA 
 
 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución 
Política de Colombia en su artículo 324, numeral 4 del artículo 69 Decreto Ley 1421 de 1993 
modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y artículo 17 del Decreto No. 372 del 2010, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el Alcalde Local de Engativá presentó el Proyecto de Presupuesto a nivel de agregados para 
estudio y aprobación de la JAL dentro del término establecido en el Artículo 15º del Decreto 372 
del 30 de agosto de 2010. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante Oficio No. 2024EE397124O1 del 30 de octubre 
de 2024, comunicó la Cuota de Asignación para la vigencia 2025 por un monto de CIENTO 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($119.845.389.000) MCTE. 
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS – mediante la Circular No. 08 
del 28 de noviembre de 2024, comunicó que en sesión número 21 del día 27 de noviembre de 2024, 
emitió “Concepto previo favorable al Proyecto de Presupuesto Vigencia 2025 Fondos de Desarrollo Local - FDL” 
- Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2025, el cual asciende a la suma de 
DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($205.239.336.000) MCTE., para la 
vigencia fiscal 2025. 
 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar el Presupuesto Anual del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá, previo concepto favorable del CONFIS. 
 
Que, en mérito de lo anterior, 
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ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el Presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, por 
la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($205.239.336.000) MCTE, conforme al 
siguiente detalle: 
 
 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA CONCEPTO VALOR 

O1 INGRESOS 205.239.336.000 

O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 85.393.947.000 

O11 INGRESOS CORRIENTES 119.704.665.000 

O12 RECURSOS DE CAPITAL 140.724.000 

 TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD 
INICIAL 205.239.336.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Expedir el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Presupuesto 
Anual del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2025, por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
($205.239.336.000) MCTE, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 205.239.336.000 

O21 FUNCIONAMIENTO 7.884.277.000 

O23 INVERSIÓN 197.355.059.000 

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 0 

 TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD 
FINAL 205.239.336.000 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir del primero (1º) de Enero de dos mil veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

JOSÉ CORNELIO HERNÁNDEZ MARIA CAMILA BONILLA GUERRERO
Presidente Junta Administradora Local         Vicepresidenta Junta Administradora Local

El Alcalde Local de Engativá, sanciona el presente Acuerdo a los diecinueve (19) días del mes de 
diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

VÍCTOR HUGO HUERTAS PRADA
Alcalde Local de Engativá

DDDDDDDAAAAAAAAAAAAAATORORORORORORORRRRRORORRRRRRRORRRRORRORRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRR HHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHUUUUUGUU O HUERTAS
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Calle 32 Sur No. 23-62 Teléfono 366 00 07 Ext. 200 correo: jal18rafaeluribeu@gmail.com  
Bogotá D.C. Colombia 

 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL- JAL- 
RAFAEL URIBE URIBE 

LOCALIDAD 18 
 

 
 
 

 
 
 
 1 

 
 
 
 

 
ACUERDO LOCAL No. 006  

(Del 25 de Noviembre de 2024) 
 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO LOCAL No.001 DE 2013 
REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) 

DE LA LOCALIDAD 18 DE RAFAEL URIBE URIBE DE BOGOTÁ D.C.” 
 
 
La Junta Administradora Local (J.A.L.) de la Localidad 18 Rafael Uribe Uribe en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los artículos 322, 323, 324 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991, en concordancia con el Decreto Ley 1421 de 1993 artículo 69, 
articulos132 y 194, de la Ley 136 de 1994, la Ley 974 de 2005, y las demás disposiciones 
vigentes, y; 
 

 
C  O  N  S  I  D  E  R A  N  D  O 

 
 
1. Que es función de la JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) DE RAFAEL  URIBE 

URIBE, como cuerpo colegiado elegido por votación popular, dictar pautas para su 
correcto funcionamiento. 

 
2. Que el Decreto Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.), no determina 

taxativamente entre las funciones de las Juntas Administradoras Locales el expedir su 
Reglamento Interno. 

 
3. Que en ese evento, es pertinente aplicar el marco normativo general sobre la 

organización y funcionamiento de los municipios, el cual se encuentra consignado en la 
Ley 136 de 1994. 

 
4. Que de acuerdo al artículo 132 de la Ley 136 de 1994, es función de las Juntas 

Administradoras, “el expedir su Reglamento Interno en el cual se determinen sus 
sesiones y en general el régimen de su organización y funcionamiento”. 

 
5. Que en igual sentido, es procedente aplicar por extensión lo establecido en el numeral 

24 del artículo 12º del decreto Ley 1421 de 1993, que contempla como función del 
Honorable Concejo de Bogotá D.C., el “darse su propio Reglamento” 

 
6. Que, en sentencia del Honorable Concejo de Estado del 18 de septiembre de 1.997, en 

la página 5, capitulo II.- La Sentencia Recurrida, el párrafo segundo dice “De 
conformidad con el artículo 322 de la Constitución Política y con el Decreto 1421 de 
1.993, la jerarquía de la normatividad aplicable al Distrito Capital de Bogotá es la 
siguiente: Constitución Política, las Leyes especiales y, solo en ausencia de estas y 
respecto de vacíos en la materia tratada, se aplicarán “las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes para los municipios. Ley 136 de 1.994. 
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7. Que mediante el Acuerdo Local No.001 de 2013 se adoptó el Reglamento Interno 

mediante el cual esta Corporación se viene rigiendo, y corresponde a la misma 
corporación, mediante la autonomía administrativa y los preceptos constitucionales de 
descentralización territorial y en especial lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, 
la Ley 136 de 1994 y la ley 974 de 2005, efectuar las modificaciones que sean 
pertinentes a fin de actualizar dicho reglamento a las nuevas normas y a la realidad que 
vive el país y por ende nuestra localidad, en busca de aplicar los Principios de Legalidad, 
Economía, Celeridad y Eficacia, que en derecho las cosas se deshacen como se hacen, 
evitando así un desgaste a la administración de justicia, y darle concordancia con las 
nuevas disposiciones legales para la materia. 

 
8. Que las Juntas Administradoras Locales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo Distrital 257 de 2006, hacen parte del Sector Localidades 
dentro de la Estructura Administrativa del Distrito Capital y por ende les corresponde, 
dentro de la órbita de sus competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a 
responder de manera integral e integrada al Plan Territorial de Respuesta a los efectos 
ambientales de la calidad del aire. 

 
9. Que el Concejo de Bogotá expidió la Resolución No.0168 del 31 de marzo de  2022 

“POR LA CUAL SE REGULAN LAS SESIONES NO PRESENCIALES Y 
SEMIPRESENCIALES DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y LA PLENARIA DEL 
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.”, de manera que es importante acudir a estas 
disposiciones semejantes para la realización de sesiones de las Juntas Administradoras 
Locales de manera virtual o por medios tecnológicos, por lo cual es necesario acudir al 
principio de integración normativa para llenar los vacíos en la regulación acudiendo a 
otras disposiciones de carácter general que contemplan situaciones similares, lo que 
implica la aplicación a las Juntas Administradoras Locales del artículo 2 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y por ende del parágrafo 3 del artículo 23 de la ley 136 de 1994, 
adicionado por el artículo 2 de la Ley 1148 de 2007 ” Cuando la Presidencia de la 
Corporación, por acto motivado declare que, por razones de orden público, intimidación 
o amenaza, no es posible que algunos miembros de los Concejos Municipales y 
Distritales concurran a su sede habitual, podrán participar de las sesiones de manera 
no presencial. Para tal fin, los miembros del Concejo podrán deliberar y decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva, utilizando para el efecto los avances tecnológicos 
en materia de telecomunicaciones tales como fax, teléfono, teleconferencia, 
videoconferencia, Internet, conferencia virtual y todos aquellos medios que se 
encuentren al alcance de los Concejales.”  

 
10. Que el artículo 15 de la Ley 1551 de 2012, el cual adicionó un inciso final al parágrafo 

antes citado, prevé que cada Concejo “debe expedir un acto administrativo motivado en 
el que determine los requisitos para sesionar por medios no presenciales” y, 
adicionalmente, que el Personero fungirá como veedor y verificador del uso 
proporcional, justificado y adecuado de esta medida. 
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11. Que la Sentencia T-460/18 nos conceptualiza: “(…) la calamidad doméstica opera “ante 
todo suceso familiar cuya gravedad afecte el normal desarrollo de las actividades del 
trabajador, en la cual pueden verse amenazados derechos fundamentales de  

 
importancia significativa en la vida personal o familiar del mismo, como por ejemplo una 
grave afectación de la salud o la integridad física de un familiar cercano –hijo, hija, padre, 
madre, hermano, cónyuge o compañero-, el secuestro o la desaparición del mismo, una 
afectación seria de la vivienda del trabajador o de su familia por caso fortuito o fuerza 
mayor, como incendio, inundación o terremoto, para citar algunos ejemplos. Todas estas 
situaciones, u otras similares, pueden comprometer la vigencia de derechos 
fundamentales de los afectados, o irrogarles un grave dolor moral, y los obligan a atender 
prioritariamente la situación o la emergencia personal o familiar, (…)” 
 

12. Que en la sentencia C-242 de 2020, la Corte Constitucional señaló que “(…) la 
posibilidad de sesionar virtualmente no es contraria a la Constitución en circunstancias 
excepcionales como la presente, aunque sigue vigente la regla general de que el 
funcionamiento del Congreso y de las demás corporaciones públicas de elección 
popular se rige por la presencialidad. Ello por cuanto esta regla es el mecanismo más 
adecuado para dar cabida a una democracia vigorosa mediante la posibilidad de un 
debate intenso, de una participación y libre y de la expresión de todas las corrientes de 
opinión en circunstancias de mayor facilidad. Como dijera la Corte en Sentencia C-008 
de 2003[332], las sesiones presenciales y en la sede oficial de cada corporación son “la 
forma más expedita de garantizar el verdadero debate democrático en cuanto ofrece 
mayores facilidades para la deliberación, la participación de la comunidad en las 
respectivas sesiones y para el ejercicio del control político directo” [333] . (…) (…) 
especialmente en las corporaciones públicas de elección popular, la presencialidad es 
la regla general y las reuniones no presenciales o mixtas, esto es, la virtualidad para el 
cumplimiento de las funciones del Congreso, asambleas y concejos es la excepción, en 
respeto del principio democrático, el pluralismo político y la protección de las minorías. 
(…)1 
 

13.  Que la Ley 2088 de 2021 "POR LA CUAL SE REGULA EL TRABAJO EN CASA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, dispuso en su Artículo 2. Definición de Trabajo en 
Casa. Se entiende como trabajo en casa la habilitación al servidor público o trabajador 
del sector privado para desempeñar transitoriamente sus funciones o actividades 
laborales por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la naturaleza 
del contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco desmejorar 
las condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias ocasionales, 
excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus funciones 
en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Este no se limita al trabajo que puede ser realizado mediante 
tecnologías de la información y las comunicaciones, medios informáticos o análogos, 
sino que se extiende a cualquier tipo de trabajo o labor que no requiera la presencia 
física del trabajador o funcionario en las instalaciones de la empresa o entidad. Ley que 
fue declarada exequible en su totalidad mediante la Sentencia C- 212 DE 2022, 

 
1 El concepto de orden público, como ha expuesto la Corte Constitucional en sus Sentencias C-255 de 2017 y C-128 de 2019, incluye la 
garantía de condiciones de salubridad. 
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“(…).   Con base en los distintos elementos de juicio planteados en esta sentencia, y 
luego de distinguir entre la figura del trabajo en casa respecto del teletrabajo y del 
trabajo remoto, la Sala Plena de esta corporación concluyó que la Ley 2088 de 2021 no  
 
incurrió en un desconocimiento de la reserva de ley estatutaria, en tanto que dicha 
categoría especial de ley no es predicable de la normativa cuestionada, pues no se está 
en presencia de una regulación (i) integral, estructural y completa del derecho al trabajo; 
(ii) no se impacta en su núcleo esencial; (iii) ni se refiere a los elementos estructurales 
que conduzcan a una afectación de este derecho. (…).        En efecto, su alcance y 
ámbito regulatorio se circunscribe a disponer de una habilitación permanente por parte 
del Legislador, para que, con ocasión de la existencia de circunstancias ocasionales, 
excepcionales y especiales que impidan realizar las funciones en el lugar de trabajo, ya 
sea respecto de empleados del sector público o privado, se proceda a ejecutar la labor 
desde la casa o domicilio de estos últimos, bien sea que dicha forma de prestación haya 
sido pactada por mutuo acuerdo o se derive de la atribución de subordinación del 
empleador, sin que conlleve la variación de las condiciones laborales establecidas o 
pactadas al inicio de la relación y sin modificar la naturaleza del contrato o el vínculo 
legal o reglamentario respectivo. (…).        Por lo demás, entre el inciso 1° del artículo 
14 de la Ley 2088 de 2021 y la materia dominante que se regula en la Ley 2088 de 2021 
existe claramente una relación de conexidad causal, teleológica, temática y 
sistemática que excluye la violación alegada del principio de unidad de materia, pues 
es innegable que la regulación sobre el trabajo en casa autoriza que, como se dispuso 
en la sentencia C-242 de 2020, se dispongan medidas que garanticen canales oficiales 
de comunicación de carácter virtual a favor de los ciudadanos y de los usuarios del 
sector privado, debidamente informados a través de sus páginas Web, con el propósito 
de que el lugar de prestación del servicio no excluya la posibilidad de hacer 
reclamaciones o de plantear solicitudes o peticiones respetuosas, en aras de asegurar 
una prestación adecuada, continua y eficiente de los servicios y de las funciones a su 
cargo. (…).        En conclusión, ninguno de los dos cargos está llamado a prosperar y, 
por tal razón, las normas acusadas serán declaradas exequibles en la parte resolutiva 
de esta sentencia”. 
 

14. Que la Ley 1909 de 2018 “Por medio de la cual se adoptan el Estatuto de la Oposición 
Política y algunos derechos a las organizaciones políticas independientes”, ley 
estatutaria establece el marco general para el ejercicio y la protección especial del 
derecho a la oposición de las organizaciones políticas que, para efectos de la ley, 
entiéndase por organizaciones políticas a los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica. 
 

15. Que la Ley 962 de 2005: en su “Artículo 1o. Objeto y Principios Rectores. La presente 
ley tiene por objeto facilitar las relaciones de los particulares con la Administración 
Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el ejercicio 
de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen de conformidad 
con los principios establecidos en los artículos 83, 84, 209 y 333 de la Carta Política. En 
tal virtud, serán de obligatoria observancia los siguientes principios como rectores de la 
política de racionalización, estandarización y automatización de trámites, a fin de evitar 
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exigencias injustificadas a los administrados: (…) 4. Fortalecimiento tecnológico. Con el 
fin de articular la actuación de la Administración Pública y de disminuir los tiempos y 
costos de realización de los trámites por parte de los administrados, se incentivará el  

 
uso de medios tecnológicos integrados, para lo cual el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones, orientará el 
apoyo técnico requerido por las entidades y organismos de la Administración Pública”. 
  

16. Que el Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, establece unas 
atribuciones a las Juntas Administradoras Locales en su artículo 69, así: “ (…)  2. Vigilar 
y controlar la prestación de los servicios distritales en su localidad y las inversiones que 
en ella se realicen con recursos públicos. (…)  9. Vigilar la ejecución de los contratos en 
la localidad y formular ante las autoridades competentes las recomendaciones que 
estimen convenientes para el mejor desarrollo de esos contratos. En ejercicio de esta 
función los ediles podrán solicitar y obtener los informes y demás documentos que 
requieran. (…) 11. Solicitar informes a las autoridades locales, quienes deben expedirlos 
dentro de los diez (10) días siguientes. Su omisión injustificada constituye causal de 
mala conducta.” (…).  

 
17. Que mediante el Acuerdo del Concejo de Bogotá No.740 de 2019 dispuso en su 

“Artículo 14.- Vigilancia y Control de las Juntas Administradoras Locales. Las 
Juntas Administradoras Locales realizarán la vigilancia y control sobre la inversión y 
ejecución de los recursos asignados al respectivo Fondo de Desarrollo Local. Asimismo, 
en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del artículo 69 del Decreto Ley 1421 
de 1993, realizarán la vigilancia y control sobre la prestación de servicios distritales en 
su localidad. Para tal efecto, la Junta Administradora Local podrá convocar a los 
delegados o designados por los Sectores Administrativos de Coordinación y de las 
entidades adscritas o vinculadas a éstos, y su asistencia será de carácter obligatorio. 
Parágrafo 1. La Administración Distrital a través de los Sectores Administrativos de 
Coordinación y las entidades adscritas o vinculadas a éstos, definirán los funcionarios 
delegados o designados para cada localidad, con el fin de atender las convocatorias 
realizadas por las Juntas Administradoras Locales, de conformidad con las temáticas a 
abordar.” 
 

18.  Que mediante Decreto Distrital No.768 de 2019 reglamentario del Acuerdo 740 de 
2019, estableció en el “Artículo 33. Atención de las convocatorias efectuadas por 
las Juntas Administradoras Locales. Corresponde a cada Secretaría cabeza de 
Sector de la Administración Distrital y a cada entidad adscrita o vinculada a éstos, definir 
los servidores delegados o designados para cada localidad, que atenderán las 
convocatorias realizadas por las Juntas Administradoras Locales, en los temas de 
inversión y ejecución de los recursos asignados a los Fondos de Desarrollo Local, lo 
cual será comunicado a la respectiva JAL antes de la fecha programada para la sesión. 
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Los servidores delegados o designados deberán pertenecer a los niveles directivo o 
asesor del respectivo organismo o entidad distrital. Parágrafo 1. Las convocatorias 
deberán hacerse con anticipación no menor a cinco (5) días hábiles y formularse en  
cuestionario escrito, señalando la temática a tratar y fundamentando la asistencia del 
sector convocado, en concordancia con sus competencias. Parágrafo 2. Cada Sector 
de la Administración Distrital, o entidad adscrita o vinculada a éstos, con el fin de cumplir 
su obligación de garantizar la asistencia de un funcionario con el conocimiento técnico 
requerido para atender la citación realizada por la Junta Administradora Local, podrá 
solicitar a ésta la reprogramación de la citación que sea realizada en fechas y horas 
coincidentes con la citación efectuada por otra Junta Administradora Local.” 

19. Que la ley 2116 de 2021 modificatoria del Decreto Ley 1421 de 1993, estableció en su 
“Articulo 3. Adiciónese el Artículo 53A al Decreto Ley 1421 de 1993, el cual quedará 
de la siguiente manera: Artículo 53A. Consejo Distrital de Gobierno Para Asuntos 
Locales. Créese el Consejo Distrital de Gobierno para Asuntos Locales como una 
instancia de atención de asuntos concernientes únicamente a las localidades. El 
Consejo se reunirá por lo menos dos veces al año y, en él tendrán asiento el Alcalde 
Mayor de Bogotá, los secretarios de despacho y los alcaldes locales, más los demás 
funcionarios que el Alcalde Mayor de Bogotá invite. Sus reglas de funcionamiento serán 
determinadas mediante Decreto Distrital.” 
 

En mérito de lo expuesto;  
 
 

A  C  U  E  R  D  A 
 
ARTICULO PRIMERO. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto modificar algunos 
Artículos del Acuerdo Local No.001 de 2013, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, transparencia y eficiencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Adiciónese al Acuerdo Local No.001 de 2013 el artículo 18A, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 
Artículo 18A. DERECHOS DE OPOSICIÓN EN LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL. 
Los Partidos y/o organizaciones Políticas con presencia en la Junta Administradora Local 
de Rafael Uribe Uribe que conforme al artículo 23 de la Ley 1909 de 2018 se hayan 
declarado en oposición al gobierno distrital, tendrán dentro de ella los siguientes derechos: 

a) Acceso a la información y a la documentación oficial. 
  
b) Derecho de réplica. 

c) Participación en las mesas directivas de la Corporación entiéndase incluidas las 
Comisiones Permanentes dentro del periodo constitucional. La organización política que 
hubiese ocupado este lugar en las mesas directivas no podrá volver a ocuparlo hasta tanto 
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no lo hagan las demás declaradas en oposición, salvo que por unanimidad así lo decidan. 
Esta representación debe alternarse en períodos sucesivos entre hombres y mujeres. 
 
 d) Participación en la Agenda de la Corporación Pública. 
  
e) Garantía del libre ejercicio de los derechos políticos. 
  
f) Derecho a participar en las herramientas de comunicación de la Corporación Pública de 
elección popular. 
 
ARTICULO TERCERO. Adiciónese al Acuerdo Local No.001 de 2013 el artículo 18B, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 
Articulo 18B. REDES SOCIALES DE DIFUSION DEL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL. En el marco del artículo 93 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
mediante el cual se faculta a la Junta Administradora Local para poder apropiar partidas 
para cubrir los gastos para atender sus necesidades en materia de dotación y 
equipo. .Crease como canales de difusión para la Junta Administradora Local de Rafael 
Uribe Uribe, redes sociales oficiales para promover la interacción y participación entre esta 
y la población de la localidad y extenderla a la opinión publica en general lo cual tiene como 
objetivo lograr los siguientes propósitos:  
 

1. Invitar a los ciudadanos a participar de las sesiones de la Corporación. 
2. Publicar los contenidos de las sesiones de la Corporación lo cual le permitirá a la 

Corporación establecer comunicación clara con los ciudadanos frente a los 
lineamientos sobre la creación, administración y control político a la administración 
local y recursos distritales ejecutados en la localidad.  

3. Facilitar en tiempo real la información sobre el desarrollo de las sesiones de la 
Corporación. 

4. Promover la participación de los ciudadanos a través de las redes sociales en las 
decisiones que se tomen por parte de la Corporación y que los afecten. 

 
PARAGRAFO. Con el fin de llevar a cabo la materialización del objeto de este artículo, la 
Corporación deberá aprobar el texto que a través de Resolución motivada la mesa directiva 
expedirá con el contenido de los criterios, integración de los canales de difusión, 
funcionamiento, contendido de las publicaciones y la forma de uso y custodia de la 
información que por medio de los canales de difusión se publique; esta resolución deberá 
ser aprobada en votación por la mitad más uno de los integrantes de la JAL. 
 
ARTICULO CUARTO. Adiciónese en el Capítulo 4 del Acuerdo Local No.001 de 2013, 
Sesiones, cuatro nuevos artículos que permita realizar, sesiones virtuales como teletrabajo 
y también de manera alternada con sesiones presenciales, lo cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 55A.  SESIONES DE TELETRABAJO, NO PRESENCIALES Y 
SEMIPRESENCIALES. La Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe podrá 
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sesionar de manera virtual en la modalidad de teletrabajo y también alternar sesiones 
virtuales y presenciales tanto en Comisiones Permanentes y la Plenaria, excepcionalmente  
podrán sesionar de manera no presencial o semipresencial para ejercer sus atribuciones 
de control político, gestión normativa en concordancia con las atribuciones contenidas en 
el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
PARAGRAFO. Tanto la Plenaria como las Comisiones Permanentes podrán sesionar en 
situaciones ocasionales en la modalidad de teletrabajo que supone, de forma obligatoria, el 
uso de las TIC, conforme a lo normado en la Ley 2088 de 2021, sin que superen para este 
caso las cinco (5) sesiones al mes. 
 
ARTICULO 55B. SITUACIONES EXCEPCIONALES PARA LAS SESIONES NO 
PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES. Las Comisiones Permanentes y la Plenaria de 
la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, podrán sesionar de manera no 
presencial o semipresencial cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: 

1. Por razones de orden público, intimidación o amenaza. 
2. Por declaratoria de los estados de excepción a que se refieren los artículos 212 a 215 de 

la Constitución Política. 
3. Cuando se presente una emergencia sanitaria o de servicios públicos. 
4. Cuando se presente una calamidad pública o doméstica conforme a la Sentencia T-

460/2018. 
5. Cuando la sede oficial de la Corporación no cuente con las condiciones necesarias para 

el desarrollo de la sesión como es el caso de adecuaciones y/o fumigaciones periódicas. 
 

PARÁGRAFO 1. Uno o más ediles o edilesas, comunidad inscrita, contratistas y/o servidores 
públicos, podrán asistir de manera no presencial a las sesiones presenciales que hayan sido 
convocadas por las Comisiones Permanentes y la Plenaria de la Junta Administradora Local 
de Rafael Uribe Uribe, en caso de calamidad doméstica o por razones de orden público, 
intimidación o amenaza, o por tener que asistir personalmente a eventos o actividades del 
desarrollo de su función por delegación y/o autorización de la Corporación en este último 
caso no puede exceder de tres (3) sesiones al mes. 

PARÁGRAFO 2. En estos casos, previo al inicio de la sesión convocada, el, los ediles o 
edilesas, la comunidad inscrita, contratistas y/o servidores públicos, deberán justificar por 
escrito vía correo electrónico oficial de la Corporación y/o verbalmente en la misma sesión, 
el motivo de su imposibilidad para asistir de manera presencial a la sesión, el cual deberá 
estar enmarcado en el artículo 55B o en su parágrafo 1 para que le sea autorizada su 
intervención. 

ARTÍCULO 55C. CONVOCATORIA A SESIONES NO PRESENCIALES. De conformidad 
con el artículo 49 del Reglamento Interno de la Junta Administradora Local de Rafael Uribe 
Uribe corresponde al respectivo presidente de la corporación o en su defecto a el presidente 
de las comisiones permanentes convocar a sesión no presencial de la JAL para lo cual 
deberán justificar en la convocatoria la ocurrencia de algunas de las situaciones señaladas 
en el artículo 55B del presente Reglamento Interno, que impiden realizar de manera 
presencial la sesión. 
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PARÁGRAFO 1. A fin de garantizar la realización de las sesiones virtuales se fijará el medio 
tecnológico por medio del cual se llevarán a cabo dichas sesiones virtuales, así como los 
procedimientos para el desarrollo de las mismas, incluido, pero no limitado a la verificación 
de la identidad, asistencia y quorum de los Honorables ediles y edilesas, mecanismos de 
votación, mecanismos para intervenir y duración y convocatoria a sesiones. El medio 
tecnológico fijado deberá cumplir con los requerimientos establecidos por ley para adelantar 
actuaciones administrativas por medios electrónicos. Se deberá activar la cámara de su 
dispositivo tecnológico, al momento de su registro en la sesión y durante el desarrollo de 
sus intervenciones.  Mantener el micrófono cerrado y apagado, salvo cuando el presidente 
(a) les conceda el uso de la palabra, caso en el cual procederán a activarlo para hacer su 
intervención. 
 
PARÁGRAFO 2. Los medios tecnológicos fijados garantizarán el registro, la transparencia 
y publicidad de las sesiones de acuerdo con la normatividad vigente y el reglamento de la 
Junta Administradora Local, así como los requerimientos establecidos por la ley para 
adelantar actuaciones administrativas por medios electrónicos, particularmente lo 
establecido en el capítulo IV de la Ley 1437 de 2011, en especial el artículo 63; la Ley 527 
de 1999 en lo pertinente; el Decreto 2609 de 2012 y el Decreto 2578 de 2012. 
 
PARAGRAFO 3.  Si durante la sesión se presentan fallas técnicas, las personas 
encargadas de la grabación y el sonido adoptarán las medidas necesarias para reanudar 
la conexión de quienes asistan por medios tecnológicos. Una vez reanudada la sesión, la 
secretaría técnica llamará a lista y verificará el quórum. 

  
Si la falla técnica no es corregida o superada en el término de treinta (30) minutos, la 
presidencia de la comisión permanente o plenaria podrá suspender la sesión y la reanudará 
en la siguiente sesión convocada, debiendo evacuar primero el orden del día de la sesión 
suspendida. 
 
ARTICULO 55D. ARTÍCULO 7º. HONORARIOS DE LOS EDILES. De conformidad con el 
artículo 72 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 133 del Acuerdo Local 001 de 2013, 
a los Ediles y Edilesas se les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones no 
presenciales y semipresenciales de la Plenaria y de las Comisiones Permanentes que 
tengan lugar en días distintos a los de aquellas.  
 
PARAGRAFO. NORMATIVIDAD APLICABLE. Los asuntos relativos a la organización y 
funcionamiento de las sesiones no presenciales y semipresenciales de la Plenaria y de las 
Comisiones Permanentes de la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, no 
regulados en el presente acuerdo se regirán por lo definido en el Acuerdo Local 001 de 
2013 y sus modificaciones no derogadas y por la normatividad vigente para la materia 
dentro del ordenamiento jurídico Distrital y Nacional. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Adiciónese al Acuerdo Local No.001 de 2013 el artículo 113A, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
ARTICULO 113A. CONTROL A LA EJECUCION CONTRACTUAL. Con el fin de 
llevar a cabo el cumplimiento de normado en los numerales 2º, 9º y 11º del artículo  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8223 • PP. 1-178 • 2024 • DICIEMBRE • 23178



 

Calle 32 Sur No. 23-62 Teléfono 366 00 07 Ext. 200 correo: jal18rafaeluribeu@gmail.com  
Bogotá D.C. Colombia 

 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL- JAL- 
RAFAEL URIBE URIBE 

LOCALIDAD 18 
 

 
 
 

 
 
 
 10 

 
 
 
 

69 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 14 del Acuerdo 740 de 2019 
reglamentado por el Decreto 768 de 2019 en su artículo 33, la administración local 
tomara las medidas pertinentes a fin de que en los contratos que se firmen con 
cargo al Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe se plasme la 
obligatoriedad de que los contratistas y/o ejecutores de convenios de asociación y/o 
administrativos, realicen tres presentaciones ante la JAL, la primera máximo 5 días 
hábiles luego de haber firmado el acta de inicio, la segunda al 50% de la ejecución 
y la tercera al terminar la ejecución del objeto contractual, lo cual debe ser vinculante 
para los tramites de cumplimiento de las obligaciones contraídas dentro de la 
modalidad contractual. 
 
PARAGRAFO 1. En virtud de este mismo artículo, la Junta Administradora Local podrá 
convocar a las autoridades distritales para que rindan informes sobre la inversión de 
recursos distritales en la Localidad de Rafael Uribe Uribe y sobre las solicitudes que 
conforme a las competencias de cada entidad tengan incidencia en esta Localidad.   
 
PARAGRAFO 2. Con el fin de llevar a cabo la materialización del objeto de este artículo, la 
Corporación deberá aprobar el texto que a través de Resolución motivada la mesa directiva 
expedirá con el contenido del protocolo a cumplir por parte de los contratistas y/o ejecutores 
de los procesos contractuales, esta resolución deberá ser aprobada por mínimo la mitad 
mas uno de los miembros de la JAL.  
 
ARTICULO SEXTO. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente Acuerdo rige a partir de su 
sanción y promulgación y deroga las disposiciones contrarias.  
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JAIRO RODRIGUEZ BELTRAN       CARLOS A. SALAMACA BAUTISTA 
Presidente JAL             Vicepresidente JAL 

  
 

JAIME ALEXANDER BARBOSA VILLALBA 
SECRETARIO JAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
El presente Acuerdo Local fue sancionado por la Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe el 
día __16_____ del mes de Diciembre__ año 2024, en Bogotá D.C. 

 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 
Alcaldesa Local Rafael Uribe Uribe  
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La Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 2116 de 2021, atendiendo lo dispuesto en el Decreto Distrital 
011 de 2008 y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, a través de oficio de fecha 27 de noviembre de 
2024, con Radicado: 20246810112602 remite al Despacho de la Alcaldesa Local DIANA CAROLINA 
SÁNCHEZ CASTILLO, el “ACUERDO LOCAL NO. 006 –2024, POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ACUERDO LOCAL No.001 DE 2013 REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) DE LA LOCALIDAD 18 DE RAFAEL URIBE URIBE DE 
BOGOTÁ D.C.” 

Que, por parte del Despacho de la Alcaldía, mediante radicado nro. 20246800449251 del 04 de diciembre, 
se objetó por vulneración en las normas en que deben fundarse el proyecto de Acuerdo Local Nro. 006 de 
2024, que adicionó el Acuerdo Local Nro. 001 de 2023, en su artículo 113 A. 

“ARTÍCULO QUINTO. Adiciónese al Acuerdo Local No.001 de 2013 el artículo 113A, el cual quedará de la 
siguiente manera:  
 
ARTICULO 113A. CONTROL A LA EJECUCION CONTRACTUAL. Con el fin de llevar a cabo el 
cumplimiento de normado en los numerales 2º, 9º y 11º del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 14 del 
Acuerdo 740 de 2019 reglamentado por el Decreto 768 de 2019 en su artículo 33, la administración local tomara las 
medidas pertinentes a fin de que en los contratos que se firmen con cargo al Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe se plasme la obligatoriedad de que los contratistas y/o ejecutores de convenios de asociación y/o administrativos, 
realicen tres presentaciones ante la JAL, la primera máximo 5 días hábiles luego de haber firmado el acta de inicio, la 
segunda al 50% de la ejecución y la tercera al terminar la ejecución del objeto contractual, lo cual debe ser vinculante para 
los tramites de cumplimiento de las obligaciones contraídas dentro de la modalidad contractual.  
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PARAGRAFO 1. En virtud de este mismo artículo, la Junta Administradora Local podrá convocar a las autoridades 
distritales para que rindan informes sobre la inversión de recursos distritales en la Localidad de Rafael. 

 

Que, mediante radicado nro. 20246810117262 del 09 de diciembre, la Junta Administrador Local de Rafael 
Uribe Uribe, a través de su Presidente Honorable EDIL JAIRO RODRÍGUEZ BELTRÁN y Vicepresidente 
Honorable Edil, CARLOS A. SALAMANCA BAUTISTA, rechazaron las objeciones presentadas. Del 
documento se extracta:  

“Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto le informamos que en sesión del día 06 de diciembre de 2024 en sesión 
plenaria se realizó la votación para rechazar o ratificar las objeciones presentadas por la Administración Local al 
ARTÍCULO QUINTO. Adiciónese al Acuerdo Local No.001 de 2013 el artículo 113A, cuyo resultado obtenido 
fue de 10 Votos a favor de rechazar las objeciones presentadas por la Alcaldía Local dado que en ningún momento se 
estaría violando la ley 
 
Para lo pertinente nos permitimos Anexar copia del acta 245 del 06 de Diciembre de 2024 la cual fue aprobada el día 
08 de Diciembre del año en curso y en la misma están las consideraciones y argumentos expresados por los honorables 
ediles y edilesas para rechazar las objeciones.” 

 

Que el Decreto 1421 de 1993, mediante el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá”, establece:  

 
“(…) ARTÍCULO  81. Objeciones y sanción. Aprobado en segundo debate un proyecto de acuerdo, pasará 
al alcalde local para su sanción, quien podrá objetarlo por razones de inconveniencia o por encontrarlo 
contrario a la Constitución, a la ley, a otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos distritales o a 
los decretos del alcalde mayor. Las objeciones deberán formularse dentro del término improrrogable de 
los cinco (5) días siguientes a su recibo. Si el alcalde una vez transcurrido el citado término, no hubiere 
devuelto el proyecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. 
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Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación. 
 
ARTÍCULO  82. Trámite de las objeciones. Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el voto de la mitad más uno 
de los miembros de la corporación. El alcalde sancionará sin poder presentar nuevas objeciones, el proyecto que reconsiderado 
por la junta fuere aprobado. Sin embargo, si las objeciones hubieren sido por violación a la Constitución, a la ley, a otras 
normas nacionales aplicables, o a los acuerdos o a los decretos distritales, el proyecto será enviado por el alcalde al Tribunal 
Administrativo competente, acompañado de los documentos señalados en este decreto para el caso de objeciones a los acuerdos 
distritales. 
 
ARTÍCULO  83. Revisión jurídica. Dentro de los tres (3) días siguientes al de la sanción, el alcalde local enviará copia 
del acuerdo al alcalde mayor para su revisión jurídica. Esta revisión no suspende los efectos del acuerdo local. 
 
Si el alcalde mayor encontrare que el acuerdo es ilegal, lo enviará al Tribunal Administrativo competente para su decisión, 
el cual decidirá aplicando en lo pertinente, el trámite previsto para las objeciones.  (…)” 
 
Que, en razón a lo establecido a en la normatividad aplicable, y en atención a que las objeciones 
presentadas por parte de la Alcaldesa Local DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO, fueron 
rechazadas por el voto de la mitad más uno de los miembros de la Junta Administradora Local de la 
Localidad de Rafael Uribe Uribe, según consta en el Acta 245 del 06 de diciembre de 2024, este 
Despacho procede a sancionar el “ACUERDO LOCAL Nro. 006 –2024, POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ACUERDO LOCAL No.001 DE 2013 REGLAMENTO INTERNO DE LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) DE LA LOCALIDAD 18 DE RAFAEL URIBE 
URIBE DE BOGOTÁ D.C.” 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto la Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, 

 
DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el “ACUERDO LOCAL Nro. 006 – 2024, POR EL CUAL SE 
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MODIFICA EL ACUERDO LOCAL No.001 DE 2013 REGLAMENTO INTERNO DE LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) DE LA LOCALIDAD 18 DE RAFAEL URIBE 
URIBE DE BOGOTÁ D.C.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el ACUERDO LOCAL Nro. 006 DE 2024, debidamente sancionado 
a la Junta Administradora Local, para lo de su competencia.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Alcaldesa Local Rafael Uribe Uribe  
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Alba Enerieth Moreno Aldana 
Profesional Especializada -Apoyo Despacho 
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EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 

 
  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Estatuto Orgánico 
de Bogotá, D.C., Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 21 y 22 del Decreto Distrital 

815 de 2017, y el artículo 8 del Decreto Distrital 101 derogado por el Decreto 768 de 2018 
por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas 
en relación con la organización y funcionamiento de las Localidades de Bogotá D.C.”, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

  
Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia preceptúa que “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
 
Que el articulo 366 ibidem consagra que “El bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades sociales del estado. Serán objeto fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable”. 
 
Que el artículo 209 Constitucional, establece que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celebridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones” 
 
Que el Acuerdo 740 de 2019, señala en los Artículos 1 y 2 que: “Las localidades en las que se organiza 
el territorio del Distrito Capital, como Sector de la Estructura Administrativa, son divisiones de carácter 
territorial, cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su 
respectiva jurisdicción (...)”. 
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Que de conformidad con el artículo 79 ídem, “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo (…).” 
 
Que la gestión ambiental local es importante para la toma de decisiones y encaminar las acciones 
a la solución de las problemáticas ambientales que generan impactos ambientales en el aire, agua, 
suelo, flora fauna y sus interacciones relacionadas con la sociedad y la economía. 
 
Que el numeral 10 del artículo 1° de la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones” 
prescribe que la acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea conjunta 
y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones gubernamentales y del sector 
privado. 
 
Que el artículo 1° del Acuerdo Distrital 9 de 1990, indica que la Gestión Ambiental en el Distrito 
Capital es el conjunto de acciones y actividades dirigido a mejorar, de manera sostenible, la 
calidad de vida de los habitantes del Distrito Especial y que la Gestión Ambiental es 
responsabilidad, en forma mancomunada, de la Administración Distrital y de los miembros de 
la Comunidad. 
 
Que el Acuerdo Distrital 13 de 2000, reglamentó la participación ciudadana en la elaboración 
aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Desarrollo Económico y 
Social para las diferentes localidades que conforman el Distrito Capital. 
 
Que el Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones” en su artículo 1º establece que el PGA “es el instrumento de planeación de 
largo plazo de Bogotá D.C. en el área de su jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los 
actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio 
distrital y la región”. 
 
Que el artículo 8° del precitado Decreto establece el objeto general en el cual consiste propender 
por el uso racional de los recursos y un ambiente saludable, seguro, propicio, diverso, incluyente 
y participativo en su territorio para las generaciones presentes y futuras, actuando 
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responsablemente con la región y el planeta. 
 
Que el artículo 9° establece las estrategias de la gestión ambiental, los cuales son instrumentos 
básicos de la gestión ambiental, que serán aplicados de acuerdo con la prioridad que se establezca 
en el plan de acción cuatrienal ambiental y en el diseño de las acciones o proyectos. 
 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, expidió el Decreto Distrital 575 de 2011 “Por el cual se reglamenta 

la organización y conformación de las Comisiones Ambientales Locales” disponiendo en el inciso 
2 del artículo 1 que la CAL es “la instancia de coordinación que articulará las acciones de los actores 
estratégicos de la localidad hacia el fortalecimiento de la gestión ambiental local, bajo el principio de 
sostenibilidad, buscando el mejoramiento de las condiciones ambientales y, por lo tanto, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes”. 

 
Que los artículos 3°, 4°, 16°,21° y 22° del Decreto Distrital 815 de 2017 crean y reglamentan los 
Planes Ambientales Locales – PAL, como instrumentos de planeación ambiental en las 
localidades del Distrito Capital, para lo cual otorgó funciones de formulación, evaluación y 
seguimiento de dicho instrumento a las Comisiones Ambientales Locales – CAL. 
Que los artículos 21 y 22 del mismo decreto establece que “cada localidad del Distrito Capital 
consolidará su Plan Ambiente Local integrando las etapas precitadas: el diagnostico ambiental local, priorización 
de acciones ambientales y el componente ambiental de Desarrollo Local”, “en el plazo máximo de los tres (3) 
meses siguientes a la adopción del Plan de Desarrollo Local, el alcalde local deberá adoptar mediante decreto local 
el PAL consolidado. Una vez Adoptado, las Alcaldías Locales deberán remitir a la Secretaría Distrital de 
Ambiente el Plan Ambiental Local y su respectivo decreto de adopción” 
 
Que la Comisión Ambiental Local -CAL, dentro de sus funciones promovió, organizó y 
consolidó el Diagnostico Ambiental de la Localidad y, por otra parte, el Consejo de Planeación 
Local – CPL suministró y socializó el producto de la priorización de Acciones Ambientales 
resultado de los Encuentros Ciudadanos. 
 
 
Que, con base en lo anterior, así como con la armonización de las líneas de inversión establecidas 
desde el nivel central, se formuló el componente ambiental del Plan de Desarrollo Local según 
Acuerdo Local 002 del 23 de agosto del 2024 “Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
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social, ambiental y de obras públicas para la localidad de Tunjuelito2025 – 2028” “Tunjuelito Camina Segura” 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
DECRETA: 

  
ARTÍCULO 1°. OBJETO. Adoptar el Plan Ambiental Local de la Localidad de Tunjuelito, 
contenido en el anexo “Plan Ambiental Local 2025 – 2028 Localidad de Tunjuelito” el cual hace 
parte integral del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2°. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. Previo al inicio de la ejecución de los 
proyectos definidos en el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local realizará presentación oficial 
de los mismos ante la CAL, De acuerdo con sus funciones y competencias, tanto la CAL como 
el CPL harán seguimiento a la ejecución e implementación del PAL durante su vigencia. 
 
La CAL realizará anualmente una evaluación de los impactos generados por los proyectos y 
acciones ejecutadas en la localidad, lo cual se plasmará en un informe ejecutivo de análisis y 
recomendaciones que será remitido a la Alcaldía Local para su consideración en la programación 
de Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI. Esta evaluación anual será insumo, a su vez, 
para la elaboración y/o actualización del diagnóstico ambiental local. 
 
  
ARTÍCULO 3°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga el Decreto Local 002 del 4 de febrero 2017 y las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
ARTÍCULO 4°. ACTUALIZACIÓN. La Comisión Ambiental Local de la localidad de 
Tunjuelito cuenta con la potestad para realizar revisiones y ajustes del Plan Ambiental Local – 
PAL de acuerdo con la actualización de la información reportada por las entidades distritales. 
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ARTÍCULO 5°. PUBLICACIÓN. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de 
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciseis (16) días del mes de diciembre del año 2024. 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local de Tunjuelito 

Proyectó: Jonathan Alejandro Ramos Niño – Referente ambiental Alcaldía Local de Tunjuelito. 
Revisó: Vb – Ernesto Alturo Martínez – Profesional Especializado del Despacho  
Revisó: Daniel Alejandro Huelgas Gómez – Profesional del Despacho 
Revisó: David Antonio Giraldo – Profesional Especializado del Despacho 
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 EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN (E) 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución 
Política de Colombia en su Artículo 324, el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Decreto 372 de 2010, el 

numeral 3.9.1 de la Resolución 191 de 2017 y los párrafos primero y segundo del artículo 10 de Decreto 
192 de 2021 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Decreto Distrital 372 de 2010 en su artículo 31 establece:  
 
Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante 
traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente: 
 
Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la 
misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales aprobados por 
la JAL.  
 
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde 
Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados entre agregados presupuestales se 
aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS Distrital, para lo cual 
el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos 
de inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Planeación”. (…). 
 
Que el artículo 10 del Decreto 192 del 02 de junio de 2021, estipula sobre las Modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: 
  
“Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. 
En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de 
Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretarla 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, 
además, del concepto favorable de la Secretarla Distrital de Planeación. 
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Que, dando cumplimiento a la Circular conjunta 009 de 2011 y Circular conjunta 012 de 2011, de la 
Secretaría Distrital de Gobierno y Secretaría de Hacienda Distrital, se requiere realizar en cada vigencia la 
depuración de las Obligaciones por Pagar, ya sea a través de la liquidación de compromisos, fenecimiento 
y/o anulación de saldos de estas, para el respectivo saneamiento financiero de los Fondos de Desarrollo 
Local, lo cual da lugar a la liberación de recursos que permiten la optimización en la ejecución de inversiones. 
 
En virtud de lo anterior, el saldo de recursos sin ejecutar a favor del FDLF liberado a través del Acta de No. 
1 del 2 de JUNIO de 2024 corresponde a QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE 
($592.763.404) de los cuales CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEITE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($497.858.084)  corresponden 
a inversión y NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($94.905.320) corresponden a recursos de obligaciones por pagar de 
funcionamiento, este último componentes de gasto, no será tenido en cuenta en el presente acto 
administrativo. 
 
De igual forma, el saldo de recursos sin ejecutar a favor del FDLF liberado a través del Acta de No. 2 del 
16 de JULIO de 2024 corresponde CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($155.103.392) de los cuales CIENTO TREINTA 
Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($136.812.945) corresponden a inversión y DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($18.290.447) 
corresponden a recursos de funcionamiento los cuales no serán tenidos en cuenta en el presente acto 
administrativo. 
 
Que sumado los valores de los saldos sin ejecutar a favor del FDLF de los recursos de inversión de las Actas 
de Liberación 1 y 2 de 2024, corresponde a SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($634.671.029) recursos que 
en la actualidad, hacen parte de la apropiación disponible del presupuesto de obligaciones por pagar de 
inversión de la vigencia 2023 y vigencias anteriores, y constituyen un saldo de apropiación libre de afectación 
susceptible de traslado. 
 
Que a partir de los procesos de contratación realizados y en curso para el cumplimiento de las metas del 
Plan de Desarrollo Local para la vigencia 2024, se presenta un saldo de DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TRECE 
PESOS M/CTE ($2.763.783.713) de lo proyectado inicialmente, recursos que en la actualidad corresponden 
a los proyectos de inversión 1752 "Un nuevo contrato para garantizar el ingreso mínimo en Fontibón", 1753 "Un 
nuevo contrato para  la educación inicial en Fontibón", 1754 "Un nuevo contrato para dotación de sedes educativas en 
Fontibón" 1757 "Un nuevo contrato para el deporte en Fontibón" 1761 "Un nuevo contrato para la reactivación económica 
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de Fontibón" 1763 "Un nuevo contrato para mujeres cuidadoras en Fontibón", 1768 "Un nuevo contrato para prevenir y 
atender riesgos en Fontibón" 1771 "Un nuevo contrato para la protección y el bienestar animal en Fontibón" 1774 "Un 
nuevo contrato por los derechos de las mujeres en Fontibón"1775 "Un nuevo contrato para la seguridad y convivencia en 
Fontibón" 1782"Un nuevo contrato para la participación ciudadana en Fontibón" y 1784 "Un nuevo contrato para acciones 
de inspección, vigilancia y control  en Fontibón" por lo que se pueden disponer para realizar un traslado presupuestal 
que aporte al cumplimiento a lo establecido en el PDL. 
 
Que, en consideración a lo expuesto la Administración Local requiere efectuar un traslado presupuestal por 
valor de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE  
($3.398.454.742), a los Proyectos de Inversión 1755 "Un nuevo contrato para educación superior en Fontibón", 1758 
"Un nuevo contrato para la cultura en Fontibón", 1762 "Un nuevo contrato para dotación social, prevención y atención de la 
violencia intrafamiliar y sexual en Fontibón", 1764 "Un nuevo contrato para la salud en Fontibón",  1766 “Un nuevo 
contrato para reverdecer Fontibón”, 1770 ”Un nuevo contrato para los parques de Fontibón” 1772 "Un nuevo contrato para 
cambiar hábitos de consumo en Fontibón", 1780 “Un nuevo contrato para movilidad en Fontibón” y 1783 "Un nuevo 
contrato para fortalecimiento institucional en Fontibón"  
 
Que mediante oficio No. 2-2024-69078 y 2-2024-71128 del 28 de noviembre y 10 de diciembre de 2024 
respectivamente, la Secretaría Distrital de Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado 
presupuestal relacionado con los gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2024EE460088O1 del 17 de diciembre de 2024, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local efectuó los 
estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual se 
formaliza un traslado del agregado de inversión de la vigencia 2024, por valor de TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($3.398.454.742) 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  CONTRACREDITOS  
O2 GASTOS 3.398.454.742,00 
O23 INVERSIÓN 3.398.454.742,00 
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O2301 DIRECTA 2.763.783.713,00 

O230116 Un nuevo Contrato Social y ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 2.763.783.713,00 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 

2.601.448.213,00 

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad 2.334.897.000,00 

O23011601010000001752 Un nuevo contrato para garantizar el ingreso 
mínimo en Fontibón 2.334.897.000,00 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 144.305.000,00 

O23011601060000001761 Un nuevo contrato para la reactivación económica 
de Fontibón 118.314.000,00 

O23011601060000001763 Un nuevo contrato para mujeres cuidadoras en 
Fontibón 25.991.000,00 

O2301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 72.003.695,00 

O23011601120000001753 Un nuevo contrato para la educación inicial en 
Fontibón 72.003.695,00 

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en 
los colegios 689.623,00 

O23011601140000001754 Un nuevo contrato para dotación de sedes 
educativas en Fontibón 689.623,00 

O2301160120 
Bogotá, referente en cultura, deporte, 
recreación y actividad física, con parques 
para el desarrollo y la salud 

49.552.895,00 

O23011601200000001757 Un nuevo contrato para el deporte en Fontibón 49.552.895,00 

O23011602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

9.382.000,00 

O2301160230 Eficiencia en la atención de emergencias 6.000.000,00 

O23011602300000001768 Un nuevo contrato para prevenir y atender 
riesgos en Fontibón 6.000.000,00 

O2301160234 Bogotá protectora de los animales 3.382.000,00 
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O23011602340000001771 Un nuevo contrato para la protección y el 
bienestar animal en Fontibón 3.382.000,00 

O23011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, 
paz y reconciliación 

90.758.700,00 

O2301160340 
Más mujeres viven una vida libre de 
violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia 

67.991.000,00 

O23011603400000001774 Un nuevo contrato por los derechos de las mujeres 
en Fontibón 67.991.000,00 

O2301160343 
Cultura ciudadana para la confianza, la 
convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana 

22.767.700,00 

O23011603430000001775 Un nuevo contrato para la seguridad y convivencia 
en Fontibón 22.767.700,00 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía consciente 62.194.800,00 

O2301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucionalidad 51.730.000,00 

O23011605550000001782 Un nuevo contrato para la participación ciudadana 
en Fontibón 51.730.000,00 

O2301160557 Gestión Pública Local 10.464.800,00 

O23011605570000001784 Un nuevo contrato para acciones de inspección, 
vigilancia y control en Fontibón 10.464.800,00 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 634.671.029,00 

O230616  Un nuevo Contrato Social y ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 87.415.446,00 

O23061601  
Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 

14.965.081,00 

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 4.445.779,00 
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O23061601010000001752 Un nuevo contrato para garantizar el ingreso 
mínimo en Fontibón 4.445.779,00 

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 6.095.067,00 

O23061601060000001761 Un nuevo contrato para la reactivación económica 
de Fontibón 2.944.800,00 

O23061601060000001762 
Un nuevo contrato para dotación social, 
prevención y atención de la violencia intrafamiliar 
y sexual en Fontibón 

3.150.267,00 

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 2.000.000,00 

O23061601120000001753 Un nuevo contrato para la educación inicial en 
Fontibón 2.000.000,00 

O2306160117 
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida 
para la ciudadanía, la innovación y el trabajo 
del siglo XXI 

400.000,00 

O23061601170000001755 Un nuevo contrato para educación superior en 
Fontibón 400.000,00 

O2306160120 
Bogotá, referente en cultura, deporte, 
recreación y actividad física, con parques para 
el desarrollo y la salud 

2.024.235,00 

O23061601200000001757 Un nuevo contrato para el deporte en Fontibón 2.024.235,00 

O23061602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

2.959.600,00 

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 689.600,00 
O23061602330000001770 Un nuevo contrato para los parques de Fontibón 689.600,00 
O2306160234 Bogotá protectora de los animales 2.000.000,00 

O23061602340000001771 Un nuevo contrato para la protección y el 
bienestar animal en Fontibón 2.000.000,00 

O2306160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e 
inclusión de la población recicladora 270.000,00 

O23061602380000001772 Un nuevo contrato para cambiar hábitos de 
consumo en Fontibón 270.000,00 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8223 • PP. 1-194 • 2024 • DICIEMBRE • 23194



 
 

ALCALDÍA LOCAL DE Fontibón 
 

DECRETO LOCAL No. 24 DE 2024 
(17 de diciembre de 2024) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 2024”  

 Alcaldía Local de Fontibón 
Carrera. 99 #19-43 
Código Postal: 111311 
Tel: (601) 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 

O23061603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, 
paz y reconciliación 

7.374.933,00 

O2306160340 
Más mujeres viven una vida libre de 
violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia 

3.991.600,00 

O23061603400000001774 Un nuevo contrato por los derechos de las mujeres 
en Fontibón 3.991.600,00 

O2306160343 
Cultura ciudadana para la confianza, la 
convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana 

3.383.333,00 

O23061603430000001775 Un nuevo contrato para la seguridad y convivencia 
en Fontibón 3.383.333,00 

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de 
movilidad multimodal, incluyente y sostenible 8.440.265,00 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 8.440.265,00 
O23061604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en Fontibón 8.440.265,00 

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía consciente 53.675.567,00 

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucionalidad 1.833.333,00 

O23061605550000001782 Un nuevo contrato para la participación ciudadana 
en Fontibón 1.833.333,00 

O2306160557 Gestión Pública Local 51.842.234,00 

O23061605570000001783 Un nuevo contrato para fortalecimiento 
institucional en Fontibón 36.492.234,00 

O23061605570000001784 Un nuevo contrato para acciones de inspección, 
vigilancia y control en Fontibón 15.350.000,00 

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores 547.255.583,00 

TOTAL, CONTRACRÉDITO 3.398.454.742,00 
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ARTÍCULO 2°: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
O2 GASTOS 3.398.454.742,00 
O23 INVERSIÓN 3.398.454.742,00 
O2301 DIRECTA 3.398.454.742,00 

O230116 Un nuevo Contrato Social y ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 3.398.454.742,00 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva 
y política 

223.254.012,00 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 197.383.212,00 

O23011601060000001762 
Un nuevo contrato para dotación social, prevención y 
atención de la violencia intrafamiliar y sexual en 
Fontibón 

27.838.100,00 

O23011601060000001764 Un nuevo contrato para la salud en Fontibón 169.545.112,00 

O2301160117 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI 13.800.000,00 

O23011601170000001755 Un nuevo contrato para educación superior en 
Fontibón 13.800.000,00 

O2301160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana 
del arte, la cultura y el patrimonio, para la 
democracia cultural 

12.070.800,00 

O23011601210000001758 Un nuevo contrato para la cultura en Fontibón 12.070.800,00 

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer 
a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática 718.867.407,00 

O2301160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis 
climática 400.000.000,00 

O23011602270000001766 Un nuevo contrato para reverdecer Fontibón 400.000.000,00 
O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 300.000.000,00 
O23011602330000001770 Un nuevo contrato para los parques de Fontibón 300.000.000,00 

O2301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e 
inclusión de la población recicladora 18.867.407,00 
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O23011602380000001772 Un nuevo contrato para cambiar hábitos de consumo 
en Fontibón 18.867.407,00 

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible 500.000.000,00 

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 500.000.000,00 
O23011604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en Fontibón 500.000.000,00 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente 1.956.333.323,00 

O2301160557 Gestión Pública Local 1.956.333.323,00 

O23011605570000001783 Un nuevo contrato para fortalecimiento institucional en 
Fontibón 1.956.333.323,00 

TOTAL, CRÉDITOS 3.398.454.742,00 
 
Artículo 3° Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 
 
Artículo 4º. Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 
 
Artículo 5º. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los 17 días del mes de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
  

ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Alcaldesa Local de Fontibón  

 
Proyectó:  Paula Andrea Díaz Maldonado – Profesional Universitario 219-18 
Revisó:      Luz Dary Guevara Tinjaca– Profesional Universitario 219-15 
  Edward Yesid Roa Lozano – Profesional Despacho.
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversiones del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal comprendida entre 

el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2025”. 
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Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ  

 
En uso de sus facultades legales, en especial la que le confiere el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal-CONFIS en su sesión No. 
21 del 27 de noviembre de 2024, emitió concepto favorable al Proyecto de Presu-
puesto del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, el cual asciende a la suma de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($129.411.943.000), para la vigen-
cia fiscal 2025. 
 
Que el Alcalde Local, presentó el Proyecto de Presupuesto a nivel de agregados 
para estudio y aprobación de la Junta Administradora Local, dentro del término 
establecido en el artículo 15 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010. 
 
Que la JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL radicó dentro del tiempo establecido el 
Acuerdo local de presupuesto. 
 
Que mediante Acuerdo Local 004 del 14 de diciembre de 2024, la Junta Administra-
dora Local aprobó el presupuesto anual de ingresos y gastos para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 
 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 de decreto 372 de 2010, el alcalde 
debe liquidar el presupuesto anual de ingresos y gastos a nivel de programas y 
proyectos. 
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Que de conformidad con el Parágrafo del Artículo 19 del Decreto 372 de 2010, si en 
el Decreto de Liquidación del Presupuesto se presentan errores de transcripción, 
aritméticos, numéricos, de clasificación, y de ubicación, el Alcalde Local, de oficio 
podrá mediante Decreto enmendar tales errores. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo 
Local de Sumapaz, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero 
y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), por la cuantía de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($129.411.943.000), conforme al 
siguiente detalle: 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 
 

CODIGO PRESU-
PUESTAL RUBRO VALOR 2025 

O1  Ingresos  129.411.943.000  
O10  Disponibilidad Inicial  57.592.068.000  
O1002 Bancos 57.592.068.000 
O11  Ingresos corrientes  71.635.222.000  
O1102  Ingresos no tributarios  71.635.222.000  
O110206  Transferencias corrientes  71.635.222.000  

O110206006  Transferencias de otras entidades del Gobierno 
general  

71.635.222.000  

O11020600606  Otras unidades de gobierno  71.635.222.000  
O12  Recursos de capital  184.653.000  
O1205  Rendimientos financieros  8.000.000  
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O120502  Depósitos  8.000.000  
O12050205  Recursos propios de libre destinación  8.000.000  
O1210  Recursos del Balance  126.653.000  
O121002  Superávit fiscal  126.653.000  
O12100203  Libre destinación  126.653.000  
O1213  Reintegros y otros recursos no apropiados  50.000.000  
O121301  Reintegros  50.000.000  
￼  TOTAL, INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL  129.411.943.000  

 
 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local de Sumapaz, para la vigencia fiscal del primero (1) de enero al 
treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), en la cuantía de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($129.411.943.000), conforme al 
siguiente detalle: 
 

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS 
 

CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O2 Gastos 129.411.943.000 
O21 Funcionamiento 4.000.432.000 
O211 Gastos de personal 941.934.000 
O21101 Planta de personal permanente 941.934.000 

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de fac-
tor salarial 941.934.000 

O2110103007 Honorarios Ediles 941.934.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios 1.988.426.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 1.988.426.000 
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O2120201 Materiales y suministros 204.100.000 

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto pro-
ductos metálicos, maquinaria y equipo 204.100.000 

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de pa-
pel; impresos y artículos relacionados 19.100.000 

O2120201003023212101 Papel periódico 463.000 
O2120201003023212801 Papel bond 463.000 
O2120201003023212807 Cartulina brístol 278.000 
O2120201003023212812 Papeles y cartulinas satinados 202.000 
O2120201003023212897 Papeles especiales para impresión n.c.p. 2.318.000 
O2120201003023212905 Papel para escritorio sin impresión 1.669.000 
O2120201003023213303 Papel manila 371.000 
O2120201003023219996 Artículos n.c.p. de papel para escritorio 4.767.000 
O2120201003023219998 Cartón n.c.p. 1.687.000 

O2120201003023241001 Periódicos impresos publicados menos 
de cuatro veces por semana 4.265.000 

O2120201003023270103 Agendas y similares con cubierta de ma-
terial plástico 1.687.000 

O2120201003023270111 Blocs de papel sin impresión 465.000 
O2120201003023270112 Blocs de papel cuadriculado o rayado 465.000 

O212020100303 Productos de hornos de coque, de refina-
ción de petróleo y combustible 105.000.000 

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 25.000.000 

O2120201003033336103 Diésel oíl ACPM (fuel gas gasoil marine 
gas) 80.000.000 

O212020100306 Productos de caucho y plástico 80.000.000 
O2120201003063611101 Llantas de caucho para automóviles 70.000.000 
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O2120201003063699060 Cartuchos plásticos para impresora de 
computador 10.000.000 

O2120202 Adquisición de servicios 1.784.326.000 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de su-
ministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución 
de electricidad, gas y agua 

75.000.000 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 35.000.000 

O21202020060363391 Servicios de catering para eventos 35.000.000 
O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros 40.000.000 

O21202020060464114 Servicios de transporte terrestre especial 
local de pasajeros 40.000.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing 

648.201.000 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 518.201.000 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (ex-
cepto los servicios de reaseguro y de se-
guridad social de afiliación obligatoria) 

518.201.000 

O2120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro) 14.879.000 

O212020200701030102 Ediles 14.879.000 

O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual 
ediles 14.879.000 

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de acci-
dentes 129.989.000 

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de acciden-
tes de tránsito (SOAT) 9.989.000 
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 
(Otros servicios de salud Ediles) 120.000.000 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

373.333.000 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos auto-
motores 71.246.000 

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, te-
rremoto o sustracción 50.150.000 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de res-
ponsabilidad civil 198.730.000 

O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de 
los seguros de vida n.c.p. 53.207.000 

O212020200703 
Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 130.000.000 

O21202020070373390 
Derechos de uso de productos de propie-
dad intelectual             130.000.000  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y ser-
vicios de producción 1.061.125.000 

O212020200802 Servicios jurídicos y contables 350.000 

O21202020080282130 Servicios de documentación y certifica-
ción jurídica 350.000 

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmi-
sión y suministro de información 9.200.000 

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda 
ancha 9.200.000 

O212020200805 Servicios de soporte 844.000.000 
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de se-
guridad) 614.000.000 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 230.000.000 

O212020200806 
Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la 
pesca, la minería y los servicios públicos 

17.575.000 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a 
comisión o por contrato) 13.575.000 

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tu-
bería (a comisión o por contrato) 4.000.000 

O212020200807 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de cons-
trucción) 

190.000.000 

O21202020080787130 Servicio de mantenimiento de equipos pe-
riféricos 40.000.000 

O2120202008078714199 Servicio de mantenimiento y reparación 
de vehículos automotores n.c.p. 150.000.000 

O2190 Obligaciones por Pagar Funciona-
miento 1.070.072.000 

O219001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 852.390.000 
O219002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 217.682.000 
O23 INVERSIÓN 125.411.511.000 
O2301 DIRECTA 68.889.515.000 
O230117 Bogotá Camina Segura 68.889.515.000 
O23011745 Gobierno Territorial 68.889.515.000 

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y direc-
ción de la administración pública terri-
torial 

68.889.515.000 

O23011745992024223001000 Por una mejor convivencia en Sumapaz 340.000.000 
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTO 
2025 

O23011745992024252601000 Por una vida libre de violencias para las 
mujeres de Sumapaz 410.000.000 

O23011745992024229001000 Fortaleciendo la justicia en Sumapaz 460.000.000 

O23011745992024247401000 Por un mejor espacio público en Suma-
paz 1.200.000.000 

O23011745992024232401000 Acciones para el cuidado de la salud y el 
bienestar de las y los Sumapaceños 2.040.000.000 

O23011745992024254101000 Bienestar para las Mujeres de Sumapaz 1.980.000.000 
O23011745992024231901000 Atención a víctimas en Sumapaz 890.000.000 
O23011745992024238801000 Recreación y Deporte para Sumapaz 2.232.000.000 

O23011745992024248601000 Acciones para la promoción de la cultura, 
tradición y costumbres sumapaceñas 3.270.000.000 

O23011745992024266601000 Sumapaz protege su fauna 983.000.000 

O23011745992024239801000 Cuidado y protección para la población 
Vulnerable de Sumapaz 1.500.000.000 

O23011745992024270301000 Una mejor educación para Sumapaz 4.130.000.000 

O23011745992024239501000 Fortalecimiento de capacidades y habili-
dades para el trabajo 230.000.000 

O23011745992024228801000 Acciones para fortalecer las industrias 
culturales y creativas 210.000.000 

O23011745992024231501000 Somos Sumapaz: Emprendiendo de ma-
nera sostenible en el territorio 1.935.000.000 

O23011745992024236201000 Legalización y titulación de predios en 
Sumapaz 580.000.000 

O23011745992024233101000 Construcción e Intervención de equipa-
mentos culturales 625.000.000 

O23011745992024235801000 Mejores parques para Sumapaz 1.340.000.000 
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O23011745992024267101000 
Asistencia técnica agropecuaria y educa-
ción ambiental en la localidad de Suma-
paz 

2.840.000.000 

O23011745992024268201000 Restauración ecológica urbana y/o rural 1.035.000.000 

O23011745992024228901000 Movilidad para Sumapaz 14.682.000.000 

O23011745992024261301000 Manejo de emergencias y mitigación del 
riesgo de desastres 5.740.000.000 

O23011745992024268901000 Acueductos veredales, saneamiento bá-
sico y energías alternativas 3.040.000.000 

O23011745992024240401000 Atención a la primera Infancia y la per-
sona mayor en Sumapaz 220.000.000 

O23011745992024227801000 Mejoramiento de vivienda para la comuni-
dad de Sumapaz 2.300.000.000 

O23011745992024232701000 Fortalecimiento Institucional y sedes ad-
ministrativas 10.332.515.000 

O23011745992024226501000 Fortaleciendo la Conectividad en Suma-
paz 900.000.000 

O23011745992024238601000 Bogotá también es rural 620.000.000 
O23011745992024269601000 Participación incidente en Sumapaz 2.825.000.000 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 56.521.996.000 

O230689 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGEN-
CIA ANTERIOR 46.167.477.000 

O230690 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGEN-
CIAS ANTERIORES 10.354.519.000 

O4 DISPONIBILIDAD FINAL  0  

  TOTAL, GASTOS + DISPONIBILIDAD 
FINAL 129.411.943.000 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir del primero (1°) de enero de dos mil veinticinco (2025).

Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de veinticuatro 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega T. Prof. Especializado de apoyo al Despacho
Revisó: Claudia Patricia Forero Gamboa – Responsable de Presupuesto ( E )

Naira Carolina Parra Beltrán: Profesional de apoyo a Presupuesto
Revisó y Aprobó: Marcel Jair Mahecha Garzón -Profesional de apoyo al Despacho
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